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México D.F. a 13 de abril de 2015 
 

Asunto: Tesis y Jurisprudencias del mes de marzo de 2015. 
 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden serles de utilidad en la 
defensa de sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y en el Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondientes al mes de marzo de 2015,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y 
están disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&layout=item&id=63, esta herramienta 
cuenta con un buscador que la facilitará la localización por palabra.  
 
 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

1. Tesis: I.3o.A.2 A (10a.). REVISIÓN DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA CON PERIODOS 
Y CONTRIBUCIONES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR 
DECLARADO NULO, CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU 
VERTIENTE ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN ELLA NO SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA DE HECHOS DIFERENTES.  

 
2. Tesis: PC.XV. J/9 A (10a.). REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA 

LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE DECLARE LA 
NULIDAD LISA Y LLANA POR ASPECTOS FORMALES (SIN EMITIR PRONUNCIAMIENTO EN 
CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO), NO OBSTANTE QUE ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
MERCANCÍAS AFECTAS AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA.  

 
3. Tesis: 2a./J. 1/2015 (10a.). VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS, 

QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, 
NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS VISITADORES, PUES SÓLO LES COMPETE 
DETALLARLOS Y HACER CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS.  

 
4. Tesis: 2a./J. 10/2015 (10a.). RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA EL CRÉDITO FISCAL 

DETERMINADO POR OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE 
INTERPONERSE HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE REMATE, EN 
CONGRUENCIA CON EL NUMERAL 127 DEL PROPIO ORDENAMIENTO. 

 
5. Tesis: 2a./J. 13/2015 (10a.). CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO LES 

SON APLICABLES LAS EXIGENCIAS PREVISTAS PARA LOS ACTOS QUE DEBEN 
NOTIFICARSE. 

  
6. Tesis: 2a./J. 15/2015 (10a.). ACTA ADMINISTRATIVA DE "NEGATIVA DE VERIFICACIÓN". 

OBLIGACIÓN DE DESIGNAR TESTIGOS.  
 

7. Tesis: IV.3o.A.39 A (10a.). MULTA EN MATERIA ADUANERA. LA GENERADA POR 
IRREGULARIDADES DETECTADAS DURANTE EL RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS QUE 
NO IMPLIQUEN LA DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES O CUOTAS COMPENSATORIAS 
OMITIDAS NI EL EMBARGO PRECAUTORIO DE ÉSTAS, DEBE IMPONERSE AL LEVANTAR EL 
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ACTA RESPECTIVA, SIN DAR VISTA AL CONTRIBUYENTE NI INICIAR PROCEDIMIENTO 
ALGUNO.  

 
8. Tesis: 2a./J. 132/2014 (10a.). EMBARGO PRECAUTORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 144, 

FRACCIÓN XXX, DE LA LEY ADUANERA. DEBE REALIZARSE CONFORME AL DIVERSO 152 
DE LA MISMA LEY, EN RELACIÓN CON EL 145 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  

 
 
 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

1. VII-J-2aS-62. ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE FISCALIZACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR. EN 
SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ADUANERA, ES COMPETENTE PARA NEGAR EL TRATO 
ARANCELARIO PREFERENCIAL, EN APLICACIÓN AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE. 

 
2. VII-J-1aS-138. DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

89 DE LA LEY ADUANERA Y 122 DE SU REGLAMENTO SÓLO ESTÁ PREVISTA LA 
COMPENSACIÓN DEL. 

 
3. VII-J-SS-184. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES, PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- SÍ CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER DEFINITIVO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.   
 

4. VII-J-2aS-11. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA SIMPLE 
MANIFESTACIÓN DE LA AUTORIDAD, NO ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN DEL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR PREVISTO EN LA LEY.  

 
5. VII-J-2aS-64. TERCERO INTERESADO.- LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO CONSTITUYE UN 

VICIO SUSTANCIAL DE PROCEDIMIENTO.-   
 

6. VII-J-2aS-63. VALOR EN ADUANA, DE LA MERCANCÍA IMPORTADA. ELEMENTOS PARA SU 
DETERMINACIÓN.-   

 
7. VII-P-2aS-750. ACTA DE VERIFICACIÓN DE UNA EMBAJADA DE MÉXICO.- CASO EN EL QUE 

NO HACE PRUEBA PLENA PARA QUE LA AUTORIDAD PUEDA VÁLIDAMENTE PRESUMIR 
QUE CIERTAS FACTURAS NO FUERON EMITIDAS POR DETERMINADA EMPRESA 
EXPORTADORA.-  

 
8. VII-P-2aS-730. ACTAS RELACIONADAS CON ACTUACIONES CONSULARES EN EL 

EXTRANJERO. EL CÓNSUL DE MÉXICO AL LEVANTARLAS DEBE CERCIORARSE QUE 
REALIZÓ LAS DILIGENCIAS CON EL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES.-   

 
9. VII-P-2aS-773. ACTUACIONES CONSULARES EN EL EXTRANJERO. EL CÓNSUL DE MÉXICO 

DEBERÁ PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR LA AUTORIDAD REQUIRENTE. 
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10. VII-P-2aS-759. ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. ES EL ORDENAMIENTO QUE PREVÉ LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
DICHAS UNIDADES, Y NO ASÍ EL ARTÍCULO 37, APARTADO A DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.-   

 
11. VII-P-2aS-760. APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2010.- SU INVOCACIÓN SERÁ 

APLICABLE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 27 DE ENERO DE 2012, 
CONFORME AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL CITADO DECRETO.-   

 
12. VII-P-2aS-762. ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA VIGENTE HASTA ANTES DE LA 

REFORMA DEL 27 DE ENERO DE 2012. SU DEBIDA APLICACIÓN.-  
 

13. VII-P-2aS-745. AUTORIDAD ADUANERA. CUENTA CON FACULTADES PARA REALIZAR 
VERIFICACIONES DE ORIGEN, FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 

14. VII-P-2aS-775. CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.-   

15. VII-P-2aS-701. CERTIFICADO DE ORIGEN. SU EXHIBICIÓN NO ES NECESARIA AL MOMENTO 
DE LA IMPORTACIÓN, PERO DEBE REALIZARSE AL SER REQUERIDO POR LA AUTORIDAD.   
 

16. VII-P-2aS-702. CERTIFICADO DE ORIGEN. SUPUESTO EN EL QUE NO ES NECESARIA SU 
TRADUCCIÓN. 
 

17. VII-P-2aS-779. CERTIFICADOS DE ORIGEN. NO REQUIEREN DE APOSTILLAMIENTO, SI NO 
RESULTA APLICABLE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA A LOS REFERIDOS DOCUMENTOS.- 

 
18. VII-P-2aS-768. COMPULSAS A TERCEROS.- LAS ACTAS Y LOS PAPELES DE TRABAJO QUE 

SE FORMULEN DEBEN DARSE A CONOCER AL SUJETO RESPECTO DEL CUAL SE REALIZA 
ESE MEDIO INDIRECTO DE COMPROBACIÓN.-  
 

19. VII-P-2AS-776. CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 MESES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 152 DE 
LA LEY ADUANERA. CONCLUYE EL MISMO DÍA DEL MES CALENDARIO POSTERIOR A 
AQUÉL EN QUE SE INICIÓ.-  
 

20. VII-P-2AS-713. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
DE CARÁCTER GENERAL, CUANDO ES APLICADO COMO PARTE DE LA FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DEL ACTO CONCRETO IMPUGNADO.-  
 

21. VII-P-2AS-703. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DE LA ORDEN PARA LLEVAR A CABO 
UNA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.-  
 

22. VII-P-2AS-696. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. CONCEPTO DE DESPERDICIO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1°, FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA LEY DE LA MATERIA 
(VIGENTE PARA 2006).-  
 

23. VII-P-2AS-697. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SUPUESTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 
1°, FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA LEY DE LA MATERIA (VIGENTE PARA 2006).-  
 

24. VII-P-2AS-715. IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL.-  
 



  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 58 

CIR_GJN_MRHL_58.15 
 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel (55) 1107-8592 y (55) 1107-8515 

 

25. VII-P-2AS-780. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. CORRESPONDE A LA 
ACTORA PROBAR QUE EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DEMANDA ES EL FISCAL, SI 
OBJETA EL CONTENIDO O EL VALOR PROBATORIO DEL DOCUMENTO CERTIFICADO DE 
PANTALLA DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
EXHIBIDO POR LA DEMANDADA PARA DEMOSTRAR ESE DOMICILIO.- 
 

26. VII-P-2AS-733. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL.- EL INCIDENTISTA DEBE 
ACREDITAR EL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR CON EL DOCUMENTO IDÓNEO REFERIDO A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.-  
 

27. VII-P-2AS-723. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES.- CASO EN QUE DEBE 
DECLARARSE LA NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN POR NO HABERSE CERCIORADO 
DEBIDAMENTE EL ACTUARIO DE QUE LA PERSONA QUE DEBA NOTIFICARSE VIVE EN LA 
CASA DESIGNADA.-  
 

28. VII-P-2AS-744. INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR AUTORIDADES EXTRANJERAS 
RESPECTO DE LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN: CERTIFICADOS DE ORIGEN Y FACTURA. INOPERANCIA DE LOS 
CUESTIONAMIENTOS QUE RESPECTO DE ELLA FORMULA LA ACTORA.-  
 

29. VII-P-2AS-693. INTERÉS JURÍDICO. EL IMPORTADOR LO TIENE PARA IMPUGNAR MEDIANTE 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE LOS BIENES IMPORTADOS, CUANDO 
SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL CERTIFICADO DE ORIGEN Y SE LE DETERMINA UN 
CRÉDITO FISCAL.-  
 

30. VII-P-2AS-743. MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.- DEBEN CONSTAR LOS 
DATOS RELATIVOS AL ACREDITAMIENTO DE SU TENENCIA LEGAL EN TERRITORIO 
NACIONAL EN LAS FACTURAS EXHIBIDAS POR EL CONTRIBUYENTE.- 
 

31. VII-P-2AS-764. NOTIFICACIÓN FISCAL. SU CIRCUNSTANCIACIÓN EN EL ACTA PARCIAL DE 
INICIO LEVANTADA CON MOTIVO DE UNA VISITA DOMICILIARIA SE RIGE POR LAS REGLAS 
DE LA SANA CRÍTICA.-  
 

32. VII-P-2AS-747. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DEL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
INTERESADO. PROCEDE QUE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DICTE LAS PROVIDENCIAS 
NECESARIAS PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2007).-  

 
33. VII-P-2AS-700. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL LUGAR EN EL QUE SE FIJE EL 

DOCUMENTO A NOTIFICAR DEBE SER UN SITIO ABIERTO UBICADO DENTRO DE LAS 
OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE REALICE LA DILIGENCIA, SIN QUE DEBA CONFUNDIRSE 
EL DOMICILIO OFICIAL DE DICHA AUTORIDAD CON EL ESPACIO FÍSICO QUE OCUPAN SUS 
OFICINAS.-  

 
34. VII-P-2AS-705. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. OBLIGACIÓN DEL NOTIFICADOR DE 

LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA PREVIA.- 
 

35. VII-P-2AS-708. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. REQUISITOS LEGALES, INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 134, 137 y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTES 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.-  
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36. VII-P-2AS-719. NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 
REALIZADAS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO DEBEN REALIZARSE AL 
DESTINATARIO O REPRESENTANTE LEGAL, PUES DE LO CONTRARIO CARECERÍAN DE 
EFICACIA LEGAL, PROCEDIENDO A ORDENAR SU REPOSICIÓN.-  
 

37. VII-P-2AS-720. NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 
REALIZADAS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, NO PROCEDE 
ORDENAR SU REPOSICIÓN DE LA PRACTICADA DE MANERA IRREGULAR SI EL 
INTERESADO MANIFESTÓ TENER CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA SENTENCIA Y 
ADEMÁS PRESENTÓ DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE LA MISMA.-  
 

38. VII-P-2AS-765. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA CATEGORÍA DEL CONTRIBUYENTE 
REVISADO DERIVA DEL OBJETO DE LA FACULTAD EJERCIDA CUANDO SE TRATA DE LA 
VERIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN.-  
 

39. VII-P-2AS-757. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. RESULTA ILEGAL LA QUE TIENE POR 
OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA ADUANERA, SI NO 
SE FUNDAN LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD EN LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 42, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.-   
 

40. VII-P-2aS-692. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBE PROCURAR SU APLICACIÓN, AL SER UN PRINCIPIO QUE OPERA EN 
EL DERECHO PENAL PERO TAMBIÉN PARA EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR.-   
 

41. VII-P-2aS-741. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. NO APLICA EN LA GLOSA DE LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXADA AL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN. QUE EN EL CASO SE 
AUTORIZA POR LA AUTORIDAD CON POSTERIORIDAD AL DESPACHO ADUANERO.-   
 

42. VII-P-SS-240. PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
TRATÁNDOSE DE LA IMPUGNACIÓN DE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN UNIÓN DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN.- 
 

43. VII-P-2aS-694. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. LAS 
DILIGENCIAS REALIZADAS POR LA AUTORIDAD CUYO PROPÓSITO NO SEA EL DESAHOGO 
DE ALGUNA PRUEBA OFRECIDA POR EL INTERESADO NO IMPIDEN QUE EL EXPEDIENTE 
SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE INTEGRADO.-  
 

44. VII-P-2aS-698. PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN.-  
 

45. VII-P-2aS-751. PRUEBAS.- SI SE ADMITEN Y NO SE DESAHOGAN SE INCURRE EN 
VIOLACIÓN SUSTANCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SUBSANARSE.-  
 

46. VII-P-2aS-695. RECURSO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO POR EL IMPORTADOR. NO ES 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN 
MATERIA DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN, EL EXPORTADOR LA HUBIERA IMPUGNADO 
PREVIAMENTE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.-   
 

47. VII-P-2aS-770. REGLA 2.4.3. DE LA RESOLUCIÓN EN MATERIA ADUANERA DE LA DECISIÓN 
2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y 
CUESTIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ANEXOS 1 Y 2, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y SUS MODIFICACIONES DEL 30 
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DE ABRIL DE 2004, 14 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 26 DE ABRIL DE 2007.- SUPUESTO EN QUE 
LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE OTORGAR AL IMPORTADOR UN PLAZO DE 30 DÍAS PARA 
SUBSANAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA DECLARACIÓN EN FACTURA.-   
 

48. VII-P-2aS-777. RESOLUCIÓN EN MATERIA ADUANERA EMITIDA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA, SURTE EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
NOTIFICACIÓN.-   
 

49. VII-P-2aS-742. RETROACTIVIDAD. LA SUPRESIÓN DE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
REGULADAS EN EL ACUERDO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA EN MATERIA DE REMEDIO COMERCIAL, NO ES 
APLICABLE A OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR RELACIONADAS CON LA 
CAUSACIÓN DE CUOTAS COMPENSATORIAS GENERADAS CON ANTERIORIDAD A SU 
EMISIÓN.-  

50. VII-P-2aS-746. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE.- LA AUTORIDAD 
ADUANERA NO ESTÁ FACULTADA PARA REQUERIR LOS REGISTROS CONTABLES DEL 
EXPORTADOR O PROVEEDOR EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN 
TRAMITADO MEDIANTE CUESTIONARIOS.-  
 

51. VII-P-2aS-726. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. LOS TEXTOS QUE 
PREVÉN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PUEDEN VÁLIDAMENTE 
ELABORARSE EN CUALQUIERA DE LOS IDIOMAS ESTABLECIDOS EN EL TRATADO.-   
 

52. VII-P-2aS-739. TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LAS REPÚBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS. SE CONSIDERA VÁLIDA 
LA ENTREGA DE LOS CUESTIONARIOS PARA COMPROBAR EL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS REALIZADA EN EL LUGAR DECLARADO EN EL CERTIFICADO DE ORIGEN 
COMO DOMICILIO DEL EXPORTADOR O PRODUCTOR.-   
 

53. VII-P-2aS-729. VERIFICACIÓN DE ORIGEN.- EL EJERCICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE ES DE CARÁCTER 
DISCRECIONAL.-   
 

54. VII-P-2aS-716. VERIFICACIÓN DE ORIGEN.- EL IMPORTADOR TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN 
DIRIGIDO AL EXPORTADOR/PRODUCTOR DE LAS MERCANCÍAS A FIN DE OBTENER SU 
NULIDAD.-   
 

55. VII-P-2aS-767. VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN LA 
AUTORIDAD FISCAL TIENE ESA FACULTAD PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA DE LAS 
OPERACIONES QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN.-  
 

56. VII-CASA-V-63. MULTA DEL 20% DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS. SU PAGO DEBE 
EFECTUARSE AL MOMENTO DE LA AUTOCORRECCIÓN.-  
 

57. VII-CASA-V-64. MULTAS DE FONDO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 76, PRIMER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SON PROCEDENTES SI EL CONTRIBUYENTE NO 
ACREDITA HABER REALIZADO EL PAGO DE LA MULTA EQUIVALENTE AL 20% DE LAS 
CONTRIBUCIONES OMITIDAS CUANDO AUTOCORRIGIÓ SU SITUACIÓN FISCAL.-   
 

58. VII-CASA-III-47. REGLAS I.2.2.4. Y I.2.8.1.4. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2013, QUE PREVÉN ALGUNAS CAUSALES PARA DEJAR SIN EFECTOS LOS COMPROBANTES 
FISCALES IMPRESOS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE LOS CONTRIBUYENTES, NO 
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!
REVISIÓN( DE( GABINETE.( LA( ORDEN( RELACIONADA( CON( PERIODOS( Y(
CONTRIBUCIONES( MATERIA( DE( UN( PROCEDIMIENTO( DE( FISCALIZACIÓN(
ANTERIOR( DECLARADO( NULO,( CONTRAVIENE( LA( GARANTÍA( DE( SEGURIDAD(
JURÍDICA,(EN(SU(VERTIENTE(ESPECÍFICA(DEL(PRINCIPIO(NON(BIS( IN( IDEM,(SI(EN(
ELLA( NO( SE( ACREDITA( LA( EXISTENCIA( DE( HECHOS( DIFERENTES.( El! principio!
mencionado,!contenido!en!el!artículo!23!de!la!Constitución!Política!de!los!Estados!
Unidos!Mexicanos,! como! una! forma! específica! de! evitar! los! actos! arbitrarios! de!
molestia! mediante! la! prohibición! de! reiterar! la! incidencia! de! la! autoridad! en! la!
esfera!de!derechos!de! los!particulares!por!hechos!que!han! sido! juzgados,! resulta!
aplicable!a!todas!las!ramas!jurídicas!y!ha!sido!reiterado!en!los!artículos!16,!19!y!20!
de! la! Ley! Federal! de! los! Derechos! del! Contribuyente.! En! consecuencia,! con!
independencia!de!la!razón!por!la!que!se!declaró!la!nulidad!de!un!procedimiento!de!
revisión! de! gabinete! anterior,! la! autoridad! está! obligada! a!motivar! debidamente!
una! nueva! orden! por! los! mismos! periodos! y! contribuciones,! comprobando! la!
existencia! de!hechos!diferentes! y! que! éstos! se! acrediten! en! el!mandamiento,! en!
términos! de! las! normas! legales! citadas,! no! obstante! que! se! involucren! nuevas!
contribuciones!y,!de!no!hacerlo!así,!la!orden!deviene!ilegal!y!contraria!a!la!garantía!
de!seguridad!jurídica,!en!su!vertiente!específica!del!principio!non!bis!in!idem,!pues!
tanto! el! domicilio! como! la! privacidad! de! los! papeles! (información! contable)! son!
tutelados! por! aquélla! en! igual! intensidad! y! donde! existe! la! misma! razón! debe!
aplicarse! la! misma! disposición.!
!
TERCER! TRIBUNAL! COLEGIADO! EN! MATERIA! ADMINISTRATIVA! DEL! PRIMER!
CIRCUITO.(
!
Amparo!directo!413/2014.!23!de!septiembre!de!2014.!Mayoría!de!votos.!Disidente:!
Osmar!Armando!Cruz!Quiroz.!Ponente:!Jorge!Ojeda!Velázquez.!Secretario:!Gustavo!
Eduardo!López!Espinoza.!



Nota:! En! relación! con! el! alcance! de! la! presente! tesis,! destaca! la! diversa!
jurisprudencial! 2a./J.! 134/2013! (10a.),! de! rubro:! "REVISIÓN!DE!GABINETE.! AL!NO!
SERLE!APLICABLE!LA!LIMITANTE!PREVISTA!EN!EL!ÚLTIMO!PÁRRAFO!DEL!ARTÍCULO!
46!DEL!CÓDIGO!FISCAL!DE!LA!FEDERACIÓN,!TAMPOCO!LO!ES!LA!JURISPRUDENCIA!
2a./J.!157/2011!(9a.)![*].",!publicada!en!el!Semanario!Judicial!de!la!Federación!y!su!
Gaceta,!Décima!Época,!Libro!XXIV,!Tomo!2,!septiembre!de!2013,!página!1590.!

!
Ejecutorias!
Amparo!directo!413/2014.!
Votos!
41685!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!27!de!marzo!de!2015!a!las!09:30!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación.!
!

Tesis: PC.XV. J/9 A 
(10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Plenos de Circuito Publicación: viernes 13 de marzo de 2015 09:00 h 
!
REVISIÓN( FISCAL.( DICHO( RECURSO( ES( IMPROCEDENTE( CONTRA( LA( SENTENCIA(
DICTADA( EN( UN( JUICIO( CONTENCIOSO( ADMINISTRATIVO( QUE( DECLARE( LA(
NULIDAD( LISA( Y( LLANA( POR( ASPECTOS( FORMALES( (SIN( EMITIR(
PRONUNCIAMIENTO(EN(CUANTO(AL( FONDO(DEL(ASUNTO),(NO(OBSTANTE(QUE(
ORDENE( LA( DEVOLUCIÓN( DE( LAS( MERCANCÍAS( AFECTAS( AL( PROCEDIMIENTO(
ADMINISTRATIVO(EN(MATERIA(ADUANERA.(De!las! jurisprudencias!de!la!Segunda!
Sala!de!la!Suprema!Corte!de!Justicia!de!la!Nación!2a./J.!150/2010,!2a./J.!88/2011!y!
2a./J.! 118/2012! (10a.),! y! sus! respectivas! ejecutorias,! se! advierte! que! para! la!
procedencia! del! recurso! de! revisión! fiscal! previsto! en! el! artículo! 63! de! la! Ley!
Federal! de! Procedimiento! Contencioso! Administrativo,! en! virtud! del! carácter!
excepcional!que!le!reviste!a!este!medio!de!defensa,!es!menester!que!se!justifiquen!
la!importancia!y!trascendencia!de!su!interposición,!lo!que!no!acontece!en!los!casos!
en!que! la!nulidad!de! los!actos!motivo!del! juicio!contencioso!se!decretó!por!vicios!
formales!en!los!mismos,!pues!esto!no!entraña!un!pronunciamiento!de!fondo!en!el!
que!se!haya!resuelto!respecto!del!contenido!material!de!la!pretensión!planteada!en!
dicho! juicio;!en!este!sentido,!si! la!autoridad,!después!de!declarar! la!nulidad! lisa!y!
llana!de!las!resoluciones!impugnadas,!en!vía!de!consecuencia,!ordena!la!devolución!
de! las!mercancías! afectas! al! procedimiento! administrativo! en!materia! aduanera,!
ello! no! constituye! la! declaración! de! un! derecho! ni! la! inexigibilidad! de! una!
obligación,!pues!no!se!resolvió!de!fondo!si!el!crédito!fiscal,!como!acto!autónomo,!
había!sido!legalmente!emitido;!es!decir,!no!se!resolvió!en!vía!directa!el!contenido!



material!de!la!pretensión!planteada,!sino!que!al!advertirse!un!vicio!en!su!proceso!
de!creación!(en!cuanto!al!levantamiento!de!actas)!se!declaró!su!nulidad!lisa!y!llana.!
Por! tanto,! dicha! orden! de! devolución! no! hace! procedente! el! recurso! de! revisión!
fiscal,! pues! esto! es! una! consecuencia! de! la! nulidad! lisa! y! llana!decretada,! lo! que!
redunda!en!una!situación!fáctica!en!los!términos!expresados!por!la!Segunda!Sala!de!
la!Suprema!Corte!de!Justicia!de!la!Nación,!al!resolver!la!solicitud!de!modificación!de!
jurisprudencia! 12/2011,! en! cuanto! a! que! para! la! procedencia! del! recurso! de!
revisión! fiscal!debe!atenderse!únicamente!a! si! la!nulidad!en!el! juicio! contencioso!
administrativo! fue!declarada!por!cuestiones!de! forma!o!por!cuestiones!de! fondo,!
sin!que!pueda!atenderse!a!situaciones!fácticas!que!son,!en!todo!caso,!consecuencia!
de! la! determinación! de! nulidad! respectiva.!
!
PLENO!DEL!DECIMOQUINTO!CIRCUITO.!
!
Contradicción! de! tesis! 10/2013.! Entre! las! sustentadas! por! el! Cuarto! Tribunal!
Colegiado!de!Circuito!del!Centro!Auxiliar!de!la!Quinta!Región,!con!residencia!en!Los!
Mochis,! Sinaloa,! en! auxilio! del! Segundo! Tribunal! Colegiado! del! Décimo! Quinto!
Circuito!y!el!Octavo!Tribunal!Colegiado!de!Circuito!del!Centro!Auxiliar!de!la!Tercera!
Región,! con! residencia! en! Guadalajara,! Jalisco,! en! auxilio! del! Tercer! Tribunal!
Colegiado!del!Décimo!Quinto!Circuito.!24!de!noviembre!de!2014.!Unanimidad!de!
seis!votos!de!los!Magistrados!Isabel!Iliana!Reyes!Muñiz,!Julio!Ramos!Salas,!Gerardo!
Manuel! Villar! Castillo,! Salvador! Tapia!García,! Inosencio! del! Prado!Morales! y! José!
Miguel!Trujillo!Salceda.!Ponente:!Gerardo!Manuel!Villar!Castillo.!Secretario:!Felipe!
Yaorfe!Rangel!Conde.!
Tesis!y/o!criterios!contendientes:!
El!sustentado!por!el!Cuarto!Tribunal!Colegiado!de!Circuito!del!Centro!Auxiliar!de!la!
Quinta!Región,!con!residencia!en!Los!Mochis,!Sinaloa,!al! resolver! la!revisión!fiscal!
192/2013! (cuaderno! auxiliar! 744/2013),! y! el! diverso! sustentado! por! el! Octavo!
Tribunal! Colegiado! de! Circuito! del! Centro! Auxiliar! de! la! Tercera! Región,! con!
residencia!en!Guadalajara,!Jalisco,!al!resolver!la!revisión!fiscal!402/2013!(cuaderno!
auxiliar!1012/2013).!
Nota:!Las!tesis!de!jurisprudencia!2a./J.!150/2010,!2a./J.!88/2011!y!2a./J.!118/2012!
(10a.)!citadas,!aparecen!publicadas!en!el!Semanario!Judicial!de! la!Federación!y!su!
Gaceta,!Novena!Época,!Tomo!XXXII,!diciembre!de!2010,!página!694,!Tomo!XXXIV,!
agosto! de! 2011,! página! 383! y! Décima! Época,! Libro! XIV,! Tomo! 2,! noviembre! de!
2012,!página!1487,!con!los!rubros:!"REVISIÓN!FISCAL.!ES!IMPROCEDENTE!CONTRA!
LAS! SENTENCIAS!DEL! TRIBUNAL! FEDERAL!DE! JUSTICIA! FISCAL! Y! ADMINISTRATIVA!
QUE!SÓLO!DECLAREN!LA!NULIDAD!DEL!ACTO!ADMINISTRATIVO!IMPUGNADO!POR!
FALTA! DE! FUNDAMENTACIÓN! Y! MOTIVACIÓN.",! "REVISIÓN! FISCAL.! ES!
IMPROCEDENTE! CONTRA! LAS! SENTENCIAS! DEL! TRIBUNAL! FEDERAL! DE! JUSTICIA!



FISCAL! Y! ADMINISTRATIVA! QUE! SÓLO! DECLAREN! LA! NULIDAD! DEL! ACTO!
ADMINISTRATIVO! IMPUGNADO! POR! VICIOS! FORMALES! EN! CUALQUIERA! DE! LOS!
SUPUESTOS!MATERIALES! PREVISTOS! EN! EL! ARTÍCULO! 63! DE! LA! LEY! FEDERAL! DE!
PROCEDIMIENTO! CONTENCIOSO! ADMINISTRATIVO! (APLICACIÓN! DE! LA!
JURISPRUDENCIA! 2a./J.! 150/2010)."! y! "REVISIÓN! FISCAL.! ES! IMPROCEDENTE!
CONTRA! LAS! SENTENCIAS! QUE! SÓLO! DECLAREN! LA! NULIDAD! DEL! ACTO!
ADMINISTRATIVO! IMPUGNADO! POR! HABER! OPERADO! LA! CADUCIDAD! DEL!
PROCEDIMIENTO!DE!ORIGEN.",!respectivamente.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!10/2013.!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!13!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!martes!17!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!

Tesis: 2a./J. 1/2015 (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Segunda Sala Publicación: viernes 13 de marzo de 2015 09:00 h 
!
VISITA( DOMICILIARIA.( LOS( DOCUMENTOS,( LIBROS( O( REGISTROS,( QUE( COMO(
PRUEBA(EXHIBA(EL(CONTRIBUYENTE(PARA(DESVIRTUAR( IRREGULARIDADES,(NO(
PUEDEN( SER( VALORADOS( POR( LOS( VISITADORES,( PUES( SÓLO( LES( COMPETE(
DETALLARLOS( Y( HACER( CONSTAR( HECHOS( U( OMISIONES( EN( LAS( ACTAS(
CIRCUNSTANCIADAS.(El!artículo!46!del!Código!Fiscal!de!la!Federación!no!establece,!
como!facultad!de!los!visitadores,!valorar!las!pruebas!que!el!contribuyente!ofrezca!
durante! la! práctica! de! una! visita! domiciliaria! con! la! finalidad! de! desvirtuar!
irregularidades!detectadas!en! la!última!acta!parcial,! pues! sólo! les! compete!hacer!
constar! su! exhibición,! levantando! el! acta! circunstanciada! donde! se! asiente! la!
existencia! de! los! documentos! aportados! por! el! contribuyente,! ya! que! como!
auxiliares!de!las!autoridades!fiscales!sólo!están!facultados!para!asentar!los!hechos!
u!omisiones!que!observen!durante!la!visita,!pero!dentro!de!sus!atribuciones!no!se!
encuentra! la! de! determinar! créditos! fiscales,! a! través! de! la! valoración! de! los!
documentos,! libros! o! registros! que! como! prueba! exhiba! el! particular.!
!
SEGUNDA!SALA(
!
Contradicción! de! tesis! 268/2014.! Entre! las! sustentadas! por! los! Tribunales!
Colegiados!Tercero!en!Materia!Administrativa!del!Segundo!Circuito!y!Primero!del!
Décimo! Cuarto! Circuito,! actual! Tribunal! Colegiado! en! Materias! Civil! y!



Administrativa!del!Décimo!Cuarto!Circuito.!12!de!noviembre!de!2014.!Unanimidad!
de! cuatro! votos! de! los! Ministros! Alberto! Pérez! Dayán,! José! Fernando! Franco!
González! Salas,! Margarita! Beatriz! Luna! Ramos! y! Luis! María! Aguilar! Morales.!
Ausente:! Sergio! A.! Valls! Hernández.! Ponente:! Margarita! Beatriz! Luna! Ramos.!
Secretaria:!Claudia!Mendoza!Polanco.!
Tesis!y/o!criterios!contendientes:!
Tesis!XIV.1o.!J/4,!de!rubro:!"VISITA!DOMICILIARIA.!DE!LOS!DOCUMENTOS,!LIBROS!O!
REGISTROS! QUE! COMO! PRUEBAS! OFREZCA! EL! VISITADO! PARA! DESVIRTUAR! LOS!
HECHOS! U! OMISIONES! CONSIGNADOS! EN! LA! ÚLTIMA! ACTA! PARCIAL,!
CORRESPONDE!ANALIZARLOS!Y!VALORARLOS!A!LOS!VISITADORES!COMO!PARTE!DE!
SU! OBLIGACIÓN! DE! DETERMINAR! LAS! PROBABLES! CONSECUENCIAS! LEGALES! DE!
ESOS! HECHOS! U! OMISIONES! DETECTADOS! EN! EL! EJERCICIO! DE! SU! FUNCIÓN!
FISCALIZADORA.",! aprobada! por! el! Primer! Tribunal! Colegiado! del! Décimo! Cuarto!
Circuito!y!publicada!en!el!Semanario!Judicial!de!la!Federación!y!su!Gaceta,!Novena!
Época,!Tomo!XIII,!enero!de!2001,!página!1653,!y!
El! sustentado! por! el! Tercer! Tribunal! Colegiado! en! Materia! Administrativa! del!
Segundo!Circuito,!al!resolver!el!amparo!directo!217/2014.!
Tesis!de! jurisprudencia!1/2015! (10a.).!Aprobada!por! la!Segunda!Sala!de!este!Alto!
Tribunal,!en!sesión!privada!del!veintiuno!de!enero!de!dos!mil!quince.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!268/2014.!!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!13!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!martes!17!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!

Tesis: 2a./J. 10/2015 
(10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Segunda Sala Publicación: viernes 13 de marzo de 2015 09:00 h 
!
RECURSO( DE( REVOCACIÓN( CONTRA( EL( CRÉDITO( FISCAL( DETERMINADO( POR(
OMISIÓN( EN( LA( PRESENTACIÓN( DE( DECLARACIONES( A( QUE( SE( REFIERE( EL(
ARTÍCULO( 41,( FRACCIÓN( II,( DEL( CÓDIGO( FISCAL( DE( LA( FEDERACIÓN.( DEBE(
INTERPONERSE(HASTA(LA(PUBLICACIÓN(DE(LA(CONVOCATORIA(DE(REMATE,(EN(
CONGRUENCIA(CON(EL(NUMERAL(127(DEL(PROPIO(ORDENAMIENTO.(Del!análisis!
a! los!artículos!citados!y!a! lo!expuesto!durante! los!procedimientos! legislativos!que!
les! dieron! origen,! se! concluye! que,! tratándose! de! créditos! fiscales! determinados!
presuntivamente! con! motivo! de! la! omisión! en! la! presentación! de! declaraciones!



periódicas!para!el!pago!de!contribuciones,!el!contribuyente!puede!incoar!el!recurso!
de!revocación,!en!cuyo!caso!deberá!interponerlo!conforme!al!artículo!127!referido,!
en!tanto!que!el!requerimiento!de!pago!del!crédito!fincado!a!su!cargo!da!origen!al!
procedimiento!administrativo!de!ejecución,!lo!que!actualiza!la!aplicación!de!la!regla!
excepcional!prevista!en!ese!precepto!que!establece!que,!tratándose!de!violaciones!
en!el!procedimiento,!aquel!recurso!se!podrá!hacer!valer!hasta!la!publicación!de!la!
convocatoria! de! remate,! y! dentro! de! los! diez! días! siguientes! a! la! fecha! de!
publicación!de!la!citada!convocatoria.!
!
SEGUNDA!SALA!
!
Contradicción! de! tesis! 348/2014.! Entre! las! sustentadas! por! el! Cuarto! Tribunal!
Colegiado!de!Circuito!del! Centro!Auxiliar! de! la! Tercera!Región,! con! residencia! en!
Guadalajara,!Jalisco,!y!el!Quinto!Tribunal!Colegiado!de!Circuito!del!Centro!Auxiliar!
de!la!Tercera!Región,!con!residencia!en!Morelia,!Michoacán.!21!de!enero!de!2015.!
Cuatro!votos!de! los!Ministros! Juan!N.!Silva!Meza,! José!Fernando!Franco!González!
Salas,! Margarita! Beatriz! Luna! Ramos! y! Alberto! Pérez! Dayán.! Ponente:! José!
Fernando!Franco!González!Salas.!Secretaria:!Maura!Angélica!Sanabria!Martínez.!
Tesis!y/o!criterios!contendientes:!
El!sustentado!por!el!Cuarto!Tribunal!Colegiado!de!Circuito!del!Centro!Auxiliar!de!la!
Tercera! Región,! con! residencia! en! Guadalajara,! Jalisco,! al! resolver! el! amparo!
directo! 292/2014,! y! el! diverso! sustentado! por! el! Quinto! Tribunal! Colegiado! de!
Circuito! del! Centro! Auxiliar! de! la! Tercera! Región,! con! residencia! en! Morelia,!
Michoacán,!al!resolver!el!amparo!directo!359/2014.!
Tesis!de!jurisprudencia!10/2015!(10a.).!Aprobada!por!la!Segunda!Sala!de!este!Alto!
Tribunal,!en!sesión!privada!del!cuatro!de!febrero!de!dos!mil!quince.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!348/2014.!!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!13!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!martes!17!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!
Tesis: 2a./J. 13/2015 
(10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Segunda Sala Publicación: viernes 13 de marzo de 2015 
09:00 h 

!



CONSTANCIAS(DE(NOTIFICACIÓN( EN(MATERIA( FISCAL.(NO( LES( SON(APLICABLES(
LAS( EXIGENCIAS( PREVISTAS( PARA( LOS( ACTOS( QUE( DEBEN( NOTIFICARSE.(
Conforme! al! artículo! 38! del! Código! Fiscal! de! la! Federación,! los! actos! que! deben!
notificarse! deben! contener,! entre! otros,! la! firma! del! funcionario! competente,! lo!
cual!es!acorde!con! los!artículos!14!y!16!de! la!Constitución!Política!de! los!Estados!
Unidos! Mexicanos! y! con! lo! sostenido! por! esta! Suprema! Corte! de! Justicia! de! la!
Nación,!en!el!sentido!de!que!ello!otorga!certeza!del!acto!de!molestia.!Sin!embargo,!
la! ley!no!prevé!tales!exigencias!respecto!de! las!actas! levantadas!con!motivo!de! la!
diligencia!de!notificación!de!dichos!actos,!en!razón!de!que!en!éstos!se!contiene!el!
poder!decisorio!ejercido!por! la!autoridad,! cuya!naturaleza!y!efectos! jurídicos! son!
distintos! al! de! aquellas! que! se! levantan! para! circunstanciar! la! diligencia! de!
comunicación,!cuya!finalidad!consiste!en!poner!de!manifiesto!la!forma!en!que!se!da!
noticia!del!acto!administrativo!al! interesado;!de!ahí!que!no!les!resultan!aplicables!
las! exigencias! que! el! referido! numeral! dispone! para! los! actos! que! han! de!
notificarse.! Por! tanto,! la! manifestación! de! la! parte! actora! en! el! contencioso!
administrativo,! de! que! las! constancias! relativas! a! la! notificación! del! acto!
impugnado!no!contienen!la!firma!autógrafa!del!personal!actuante,!no!puede!tener!
los! mismos! efectos! que! la! hecha! en! tal! sentido! respecto! de! la! del! funcionario!
competente!en!el!acto!impugnado,!de!suerte!que!no!es!dable!exigir!a!la!autoridad!
demandada!en!el!juicio!de!nulidad!que!acredite!que!las!constancias!de!la!actuación!
ostentan! firma! autógrafa.!
!
SEGUNDA!SALA!
!
Contradicción! de! tesis! 286/2014.! Entre! las! sustentadas! por! los! Tribunales!
Colegiados! Primero! en! Materias! Penal! y! Administrativa! del! Octavo! Circuito! y!
Primero!en!Materia!Administrativa!del!Tercer!Circuito.!21!de!enero!de!2015.!Cuatro!
votos! de! los!Ministros! Juan!N.! Silva!Meza,! José! Fernando! Franco!González! Salas,!
Margarita! Beatriz! Luna! Ramos! y! Alberto! Pérez! Dayán.! Ponente:! Alberto! Pérez!
Dayán.!Secretaria:!María!del!Carmen!Alejandra!Hernández!Jiménez.!
Criterios!contendientes:!
El!sustentado!por!el!Primer!Tribunal!Colegiado!en!Materias!Penal!y!Administrativa!
del!Octavo!Circuito,!al!resolver!el!amparo!directo!36/2014,!y!el!diverso!sustentado!
por!el!Primer!Tribunal!Colegiado!en!Materia!Administrativa!del!Tercer!Circuito,!al!
resolver!el!amparo!directo!515/2012.!
Tesis!de!jurisprudencia!13/2015!(10a.).!Aprobada!por!la!Segunda!Sala!de!este!Alto!
Tribunal,!en!sesión!privada!del!once!de!febrero!de!dos!mil!quince.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!286/2014.!



!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!13!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!martes!17!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!

Tesis: 2a./J. 15/2015 
(10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Segunda Sala Publicación: viernes 13 de marzo de 2015 09:00 h 
!
ACTA( ADMINISTRATIVA( DE( "NEGATIVA( DE( VERIFICACIÓN".( OBLIGACIÓN( DE(
DESIGNAR( TESTIGOS.( En! respeto! al! principio! de! seguridad! jurídica! y,! como! lo!
ordena!el!artículo!66!de! la!Ley!Federal!de!Procedimiento!Administrativo,!de! toda!
visita!de!verificación!practicada!conforme!al!procedimiento!establecido!en!esa!ley!
se! levantará! acta! circunstanciada! en! presencia! de! 2! testigos! propuestos! por! la!
persona!con!quien!se!entienda! la!diligencia!o!por!quien! la!practique!si!aquélla!se!
negara! a! proponerlos,! en! la! cual! deben! asentarse! todos! los! actos! ejecutados!
durante!el!desarrollo!de!la!visita,!desde!que!el!verificador!se!presenta!para!iniciarla!
hasta! su! conclusión,! con! independencia! de! que! entre! uno! y! otro! momento! se!
suceda!una!serie!de!actos!o!sólo!se!levante!acta!de!"negativa!de!verificación,"!ante!
la! imposibilidad! de! practicarla! por! la! oposición! de! la! persona! o! personas! con!
quienes! habría! de! entenderse.! Lo! anterior! es! así,! porque! el! hecho! de! que! lo!
asentado!en!el!acta!sea!la!negativa!de!verificación!no!la!hace!diferente!a!cualquiera!
otra! acta! circunstanciada! levantada! con! motivo! de! una! visita! de! verificación.!
!
!
SEGUNDA!SALA!
!
Contradicción! de! tesis! 265/2014.! Entre! las! sustentadas! por! los! Tribunales!
Colegiados!Quinto!del!Décimo!Quinto!Circuito!y!Primero!en!Materia!Administrativa!
del!Sexto!Circuito.!28!de!enero!de!2015.!Cuatro!votos!de!los!Ministros!Juan!N.!Silva!
Meza,! José! Fernando! Franco! González! Salas,! Margarita! Beatriz! Luna! Ramos! y!
Alberto! Pérez! Dayán.! Ponente:! Juan! N.! Silva! Meza.! Secretaria:! Eugenia! Tania!
Catalina!Herrera!Moro!Ramírez.!
Tesis!y/o!criterios!contendientes:!
Tesis!XV.5o.16!A!(10a.),!de!título!y!subtítulo:!"ACTA!DE!NEGATIVA!DE!VERIFICACIÓN!
ADMINISTRATIVA.!EL!HECHO!DE!LEVANTARSE!SIN!HABERSE!DESIGNADO!TESTIGOS,!
PRODUCE! SU!NULIDAD.",! aprobada! por! el! Quinto! Tribunal! Colegiado! del! Décimo!
Quinto!Circuito,!y!publicada!en!el!Semanario! Judicial!de! la!Federación!del!viernes!



14!de!febrero!de!2014!a!las!11:05!horas!y!en!la!Gaceta!del!Semanario!Judicial!de!la!
Federación,!Décima!Época,!Libro!3,!Tomo!III,!febrero!de!2014,!página!2159,!y!
El!sustentado!por!el!Primer!Tribunal!Colegiado!en!Materia!Administrativa!del!Sexto!
Circuito,!al!resolver!los!amparos!directos!282/2011!y!267/2012.!
Tesis!de!jurisprudencia!15/2015!(10a.).!Aprobada!por!la!Segunda!Sala!de!este!Alto!
Tribunal,!en!sesión!privada!del!once!de!febrero!de!2015.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!265/2014.!!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!13!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!martes!17!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!

Tesis: IV.3o.A.39 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Tribunales Colegiados de Circuito Publicación: viernes 06 de marzo de 2015 
09:00 h 

!
MULTA( EN( MATERIA( ADUANERA.( LA( GENERADA( POR( IRREGULARIDADES(
DETECTADAS( DURANTE( EL( RECONOCIMIENTO( DE( MERCANCÍAS( QUE( NO(
IMPLIQUEN( LA( DETERMINACIÓN( DE( CONTRIBUCIONES( O( CUOTAS(
COMPENSATORIAS( OMITIDAS( NI( EL( EMBARGO( PRECAUTORIO( DE( ÉSTAS,( DEBE(
IMPONERSE( AL( LEVANTAR( EL( ACTA( RESPECTIVA,( SIN( DAR( VISTA( AL(
CONTRIBUYENTE(NI( INICIAR( PROCEDIMIENTO(ALGUNO.(Conforme! al! artículo! 46!
de! la! Ley! Aduanera,! cuando! la! autoridad,! con! motivo! del! reconocimiento! de!
mercancías! se! percate! de! alguna! irregularidad,! la! hará! constar! en! el! documento!
que!para! tal!efecto! se! levante,!de!conformidad!con!el!procedimiento!previsto!en!
los!artículos!150!a!153!de!la! legislación!mencionada.!Por!su!parte,!el!artículo!152,!
último!párrafo,!del!propio!ordenamiento!señala:!"...!Cuando!proceda!la!imposición!
de! sanciones,! sin! la! determinación! de! contribuciones! o! cuotas! compensatorias!
omitidas! ni! el! embargo! precautorio! de! mercancías,! la! autoridad! aduanera!
determinará! el! crédito! fiscal,! sin! necesidad! de! sustanciar! el! procedimiento!
establecido! en! este! artículo! y! en! el! artículo! 150! de! la! ley,! quedando! a! salvo! los!
derechos! del! contribuyente!mediante! el! recurso! de! revocación! establecido! en! el!
Código! Fiscal! de! la! Federación.".! De! lo! anterior! se! obtiene! que,! si! durante! el!
reconocimiento! aduanero! se! detectan! irregularidades! que! generen! la! imposición!
de! una!multa! en! términos! del! numeral! 152! indicado,! es! innecesario! dar! vista! al!
contribuyente! e! iniciar! algún! otro! procedimiento,! pues! expresamente! prevé! la!
obligación! de! determinar! el! crédito! fiscal! respectivo,! al! levantar! el! acta! referida.!



!
TERCER! TRIBUNAL! COLEGIADO! EN! MATERIA! ADMINISTRATIVA! DEL! CUARTO!
CIRCUITO.!
!
Amparo! directo! 224/2014.! Humberto! Marrufo! López.! 30! de! octubre! de! 2014.!
Unanimidad! de! votos.! Ponente:! Pedro! Gerardo! Álvarez! Álvarez! del! Castillo,!
secretario!de!tribunal!autorizado!para!desempeñar!las!funciones!de!Magistrado,!en!
términos!del!artículo!81,! fracción!XXII,!de! la!Ley!Orgánica!del!Poder! Judicial!de! la!
Federación.!Secretario:!Jesús!Rosales!Ibarra.!

!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!06!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación.!
!

Tesis: 2a./J. 132/2014 
(10a.) Semanario Judicial de la Federación 

Segunda Sala Publicación: viernes 06 de marzo de 2015 09:00 h 
!
EMBARGO(PRECAUTORIO(PREVISTO(EN(EL(ARTÍCULO(144,(FRACCIÓN(XXX,(DE(LA(
LEY( ADUANERA.( DEBE( REALIZARSE( CONFORME( AL( DIVERSO( 152( DE( LA(MISMA(
LEY,(EN(RELACIÓN(CON(EL(145(DEL(CÓDIGO(FISCAL(DE(LA(FEDERACIÓN.(El!artículo!
144,! fracción!XXX,!citado!prevé! la! facultad!de! la!Secretaría!de!Hacienda!y!Crédito!
Público!de!ordenar!y! trabar!embargo!precautorio!conforme!al!Código!Fiscal!de! la!
Federación,!cuando!se!omita!el!aviso!de!entrada!o!salida!al! territorio!nacional!de!
cantidades!en!efectivo,!en!cheques!nacionales!o!extranjeros,!en!órdenes!de!pago!o!
en!cualquier!otro!documento!por!cobrar!o!una!combinación!de!ellos,!superiores!al!
equivalente! en! la!moneda! o!monedas! de! que! se! trate,! a! diez!mil! dólares! de! los!
Estados! Unidos! de! América.! En! ese! sentido,! el! artículo! 145! del! código! indicado!
dispone! el! procedimiento! que! debe! llevarse! a! cabo! tratándose! del! embargo!
precautorio! de! bienes! o! de! la! negociación! cuando! se! trate! de! créditos! fiscales!
determinados! no! exigibles,! precisando! como! finalidad! la! de! garantizar! el! interés!
fiscal;!objetivo!que!al! incidir!en!su!naturaleza,!establece!determinadas! reglas!que!
podrían!resultar!contrarias!a!la!finalidad!buscada!con!los!embargos!precautorios!en!
materia!aduanera,!consistente!en!lograr!el!respeto!al!orden!público!y!satisfacer!el!
interés! social! que! exige! el! acatamiento! a! las! normas! legales! respectivas! y,! por!
tanto,!impedir!que!se!continúe!su!transgresión.!Por!ello,!este!último!precepto!debe!
integrarse! con! lo! dispuesto! en! el! artículo! 152! de! la! Ley! Aduanera,! que! señala! el!
procedimiento!a!seguir!en!materia!aduanera!en!las!hipótesis!no!contempladas!en!
el! artículo! 151! del! propio! ordenamiento,! como! es! el! caso.!



!
SEGUNDA!SALA!
!
Contradicción! de! tesis! 297/2014.! Entre! las! sustentadas! por! los! Tribunales!
Colegiados! Séptimo!del! Primer! Circuito! y! Segundo!del! Cuarto! Circuito,! ambos! en!
Materia!Administrativa.!12!de!noviembre!de!2014.!Unanimidad!de!cuatro!votos!de!
los!Ministros!Alberto!Pérez!Dayán,!José!Fernando!Franco!González!Salas,!Margarita!
Beatriz! Luna! Ramos! y! Luis! María! Aguilar! Morales;! votó! con! salvedad! Margarita!
Beatriz!Luna!Ramos.!Ponente:!Sergio!A.!Valls!Hernández;!en!su!ausencia!hizo!suyo!
el! asunto! José! Fernando! Franco! González! Salas.! Secretaria:! Miroslava! de! Fátima!
Alcayde!Escalante.!
Criterios!contendientes:!
Tesis! I.7o.A.693! A,! de! rubro:! "EMBARGO! PRECAUTORIO! DE! UN! CHEQUE! NO!
DECLARADO!AL!ENTRAR!O!SALIR!DEL!TERRITORIO!NACIONAL!POR!UNA!CANTIDAD!
SUPERIOR!AL!EQUIVALENTE!EN!LA!MONEDA!O!MONEDAS!DE!QUE!SE!TRATE!A!DIEZ!
MIL!DÓLARES!DE!LOS!ESTADOS!UNIDOS!DE!AMÉRICA.!SI!SE!EFECTÚA!CON!MOTIVO!
DEL! RECONOCIMIENTO! ADUANERO! PRACTICADO! EN! LA! REVISIÓN! DE! LA!
DOCUMENTACIÓN! PRESENTADA! POR! PERSONAS! FÍSICAS,! EMPRESAS! DE!
TRANSPORTE!INTERNACIONAL!DE!TRASLADO!Y!CUSTODIA!DE!VALORES!ASÍ!COMO!
DE! MENSAJERÍA,! DEBE! INSTAURARSE! EL! PROCEDIMIENTO! CONTENIDO! EN! EL!
SEGUNDO! PÁRRAFO! Y! SIGUIENTES! DEL! ARTÍCULO! 152! DE! LA! LEY! ADUANERA.",!
aprobada!por!el!Séptimo!Tribunal!Colegiado!en!Materia!Administrativa!del!Primer!
Circuito!y!publicada!en!el!Semanario!Judicial!de!la!Federación!y!su!Gaceta,!Novena!
Época,! Tomo! XXXI,! abril! de! 2010,! página! 2731,! y! el! sustentado! por! el! Segundo!
Tribunal! Colegiado! en! Materia! Administrativa! del! Cuarto! Circuito,! al! resolver! el!
amparo!directo!81/2014.!
Tesis!de!jurisprudencia!132/2014!(10a.).!Aprobada!por!la!Segunda!Sala!de!este!Alto!
Tribunal,!en!sesión!privada!del!veintiséis!de!noviembre!de!dos!mil!catorce.!

!
Ejecutorias!
Contradicción!de!tesis!297/2014.!!
!
Esta!tesis!se!publicó!el!viernes!06!de!marzo!de!2015!a!las!09:00!horas!en!el!
Semanario!Judicial!de!la!Federación!y,!por!ende,!se!considera!de!aplicación!
obligatoria!a!partir!del!lunes!09!de!marzo!de!2015,!para!los!efectos!previstos!en!el!
punto!séptimo!del!Acuerdo!General!Plenario!19/2013.!
!

!

 



 
 
 
 
 
 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

 
COMERCIO EXTERIOR 

VII-J-2aS-62 
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE FISCALIZACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR. EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDAD ADUANERA, ES COMPETENTE PARA NEGAR EL 
TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL, EN APLICACIÓN AL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE.- Conforme a la normatividad doméstica la 
Administración de que se trata, tiene el carácter de autoridad aduanera, por lo que cuenta 
con facultades para aplicar las disposiciones de los tratados internacionales de los que 
México sea Parte como lo es, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, como 
se establece, entre otros, en la fracción XXV del artículo 144 de la Ley Aduanera. Así, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 506 (1)(a) del referido Tratado Comercial, en relación 
con las Reglas 39, 47 y 48 de las Reglamentaciones Uniformes de septiembre de 1995, 
de dicho pacto internacional, se tiene que la Administración Central de Fiscalización de 
Comercio Exterior, es competente para verificar si un bien importado a territorio nacional 
califica como originario, aplicando cualquiera de los procedimientos de verificación 
regulados en el artículo 506 en cita, como lo es a través de cuestionarios escritos, 
dirigidos, al exportador y/o productor del bien en el territorio de otra Parte, por lo que si 
una vez notificado el cuestionario y el cuestionario subsecuente, en los términos 
establecidos en el supracitado ordenamiento internacional, no se da respuesta a los 
mismos, en los plazos establecidos en la misma norma, la autoridad aduanera, se 
encuentra facultada para determinar la improcedencia del trato arancelario preferencial, 
sin necesidad de que califique previamente o durante cualquiera de los actos emitidos 
dentro del referido procedimiento de verificación, la invalidez del certificado de origen, al 
no existir norma doméstica alguna ni en el tratado de libre comercio, que así lo 
establezca. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/18/2014) 
PRECEDENTES: 
VII-P-2aS-335 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22289/11-17-09-6/1415/12-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 5 de febrero de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 5 de marzo de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 23. Junio 2013. p. 280 
 
VII-P-2aS-454 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5589/11-07-01-2/1228/12-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 



Administrativa, en sesión de 15 de octubre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de octubre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 667 
 
VII-P-2aS-455 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1684/12-07-03-5/1694/12-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 12 de noviembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Gerardo 
Elizondo Polanco. 
(Tesis aprobada en sesión de 12 de noviembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 667 
 
VII-P-2aS-556 
Juicio Contencioso Administrativo. Núm. 9752/12-17-09-2/399/14-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 8 de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de mayo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 256 
 
VII-P-2aS-557 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 26065/12-17-02-7/266/14-S2-08-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 27 de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández 
Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de mayo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 256 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil catorce.- 
Firman el Magistrado Víctor Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado 
Juan Manuel Ángel Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe. 
 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 77 

 
LEY ADUANERA 

VII-J-1aS-138 
DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 89 
DE LA LEY ADUANERA Y 122 DE SU REGLAMENTO SÓLO ESTÁ PREVISTA LA 
COMPENSACIÓN DEL.- El artículo 89 de la Ley Aduanera prevé que los datos 
contenidos en el pedimento son definitivos y sólo podrán modificarse mediante la 
rectificación a dicho pedimento, siempre y cuando no se modifiquen las unidades de 
medidas previstas en las leyes de los impuestos generales de importación, el número de 
piezas, volumen, los demás datos que permitan la cuantificación de las mercancías, la 



descripción, naturaleza, estados, cualidades de las mismas, datos que determinen su 
origen, el Registro Federal de Contribuyentes del exportador o importador, el régimen 
aduanero al que estén destinados los bienes y el número de candados oficiales cuando se 
utilicen en los medios de transporte que contengan las mercancías; asimismo, se pueden 
rectificar los pedimentos el número de veces que se necesite, siempre que se realice 
antes de activar el mecanismo de selección automatizado, ya que una vez activado, sólo 
se podrá rectificar hasta en dos ocasiones, cuando tal rectificación origine un saldo a favor 
o bien no exista saldo ninguno; por otro lado, el numeral 122 del Reglamento de la Ley 
Aduanera indica que en el caso previsto en el artículo 89 de la Ley Aduanera, los 
importadores y exportadores que tengan cantidades a su favor derivadas del pago del 
derecho de trámite aduanero podrán compensarlas contra las que estén obligados a 
pagar del mismo derecho; en ese sentido, de conformidad con las disposiciones antes 
precisadas la devolución del derecho de trámite aduanero originado por la rectificación de 
los pedimentos de importación una vez que se acreditó el origen de las mercancías no 
está prevista, pues sólo es procedente la compensación contra el mismo derecho. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-7/2015) 
 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-1aS-93 
Juicio de Tratados Internacionales Núm. 7919/09-17-11-7/2088/10-S1-02-03.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de agosto de 2011, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María del Consuelo 
Hernández Márquez. 
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 7. Febrero 2012. p. 240 
 
VII-P-1aS-94 
Juicio de Tratados Internacionales Núm. 29804/08-17-08-8/1025/11-S1-04-03[03].- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de diciembre de 2011, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Ángel 
Fernando Paz Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de diciembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 7. Febrero 2012. p. 240 
 
VII-P-1aS-635 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9067/12-17-11-3/1769/12-S1-05-03.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 23 de mayo de 2013, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Praxedis Alejandra 
Pastrana Flores. 
(Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 23. Junio 2013. p. 262 
 
VII-P-1aS-906 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19940/12-17-06-10/366/13-S1-03-03.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 



Administrativa, en sesión de 20 de marzo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Jorge Carpio Solís. 
(Tesis aprobada en sesión de 20 de marzo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 33. Abril 2014. p. 501 
 
VII-P-1aS-1096 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8235/14-17-01-12/1577/14-S1-01-03.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 13 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Claudia Palacios 
Estrada. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 42. Enero 2015. p. 250 
 
Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el diez de febrero de dos mil quince.- Firman 
el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente de la Primera Sección del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada María del Consuelo 
Hernández Márquez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 104 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-J-SS-184 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- SÍ 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER DEFINITIVO IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- De la debida interpretación 
a los artículos 41, primer párrafo, fracción II y penúltimo párrafo, 117 y 120 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende que el legislador otorgó a la autoridad fiscal, las 
facultades de determinación y liquidación derivadas de un incumplimiento en la 
presentación de declaraciones periódicas para el pago de contribuciones. Asimismo, se 
establece para ese caso, que el recurso de revocación sólo procede en contra del 
procedimiento administrativo de ejecución, instaurado para hacer efectivo el crédito fiscal 
determinado en forma presuntiva y que, al interponerlo podrán hacerse valer agravios en 
contra de tal determinación. Por consiguiente, la determinación presuntiva de 
contribuciones, emitida con fundamento en el artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, en la que no se inició el procedimiento administrativo de ejecución, sí 
constituye un acto de autoridad de carácter definitivo, pues, además de ser emitido por 
una autoridad fiscal federal en la que determinó una obligación fiscal, es decir, una 
cantidad líquida; la interposición del recurso de revocación es optativa para el interesado 
antes de acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En esos 
términos, dicha determinación presuntiva, se encuadra en la fracción I y antepenúltimo 
párrafo del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, pues se trata de una resolución definitiva impugnable a través del juicio 
contencioso administrativo. 
 
Contradicción de Sentencias Núm. 13/836-20-01-01-04-OT/Y OTRO/1587/13-PL-03-01.- 
Resuelta por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 28 de enero de 2015, por unanimidad de 10 votos a favor.- 



Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet Sandoval 
Carrillo. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/16/2015) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 82 
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Jurisprudencia modificada por acuerdo G/S2/8/2014 publicado en R.T.F.J.F.A. 

Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 1063 
VII-J-2aS-11 

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA SIMPLE 
MANIFESTACIÓN DE LA AUTORIDAD, NO ES SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN DEL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR PREVISTO EN LA LEY.-
 Interpretado el último párrafo del artículo 34, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se tiene que, el legislador estableció la presunción del 
domicilio fiscal del promovente del juicio contencioso administrativo, debiéndose tener 
como tal el señalado en el escrito de demanda, quedando a cargo de la autoridad la 
prueba en contrario. De donde se sigue, que no basta la simple negación que al respecto 
realice la autoridad, dado que se encuentra obligada a aportar la prueba idónea, para 
acreditar lo que asevera en el incidente de incompetencia por razón de territorio, esto es, 
que el domicilio fiscal del actor, se ubique en un lugar diverso al que señala en su 
demanda y que no corresponda a la jurisdicción de la misma sala. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/10/2012) 
PRECEDENTES: 
VI-P-2aS-564 
Incidente de Incompetencia Núm. 1597/09-17-03-6/138/10-S2-10-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 20 de abril de 2010, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de mayo de 2010) 
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 32. Agosto 2010. p. 183 
 
VII-P-2aS-20 
Incidente de Incompetencia Núm. 2718/11-17-09-6/926/11-S2-09-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 29 de septiembre de 2011, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Secretario: Lic. Salvador Jesús 
Mena Castañeda. 
(Tesis aprobada en sesión de 29 de septiembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 4. Noviembre 2011. p. 267 
 
VII-P-2aS-81 
Incidente de Incompetencia Núm. 16398/11-17-12-5/1414/11-S2-06-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia Adriana Díaz de la 



Cueva. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 272 
 
VII-P-2aS-92 
Incidente de Incompetencia Núm. 1305/11-15-01-1/1453/11-S2-08-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de febrero de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández 
Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 9. Abril 2012. p. 113 
 
VII-P-2aS-121 
Incidente de Incompetencia Núm. 13618/11-17-07-8/16/12-S2-07-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 22 de marzo de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de marzo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 360 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en la sesión privada ordinaria, celebrada el jueves catorce de junio 
de dos mil doce.- Firman para constancia, el Magistrado Carlos Mena Adame, Presidente 
de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y la Licenciada Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria Adjunta de 
Acuerdos, quien da fe. 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 12. Julio 2012. p. 36 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-J-2aS-64 
TERCERO INTERESADO.- LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO CONSTITUYE UN VICIO 
SUSTANCIAL DE PROCEDIMIENTO.- El artículo 198, fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación establece que es parte en el juicio contencioso administrativo el tercero que 
tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante por lo que siendo el 
procedimiento una cuestión de interés público, la falta de emplazamiento se traduce en un 
vicio sustancial del mismo que debe ser subsanado en los términos del artículo 58 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, devolviendo a la Sala 
instructora el expediente a efecto de que regularice dicho procedimiento mediante el 
emplazamiento correspondiente, hecho lo cual se remitirán a la Sala Superior los autos 
del juicio para que dicte la resolución que en derecho corresponda. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/20/2014) 
 
PRECEDENTES: 
V-P-2aS-776 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2504/05-02-01-2/233/07-S2-09-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 23 de agosto de 2007, por unanimidad de 5 votos a favor.- 



Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión del día 23 de agosto de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 81. Septiembre 2007. p. 104 
 
VII-P-2aS-325 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 183/12-20-01-6/1458/12-S2-09-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 14 de febrero de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. José de Jesús González 
López. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de febrero de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 21. Abril 2013. p. 409 
 
VII-P-2aS-487 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3278/11-12-01-1/1152/13-S2-06-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 14 de enero de 2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto 
en contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto 
Vidal Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de enero de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 33. Abril 2014. p. 622 
 
VII-P-2aS-562 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1921/12-11-02-1/588/13-S2-10-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 13 de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 269 
 
VII-P-2aS-563 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 27255/12-17-11-12/354/14-S2-10-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 22 de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de mayo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 269 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil catorce.- 
Firman el Magistrado Víctor Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado 
Juan Manuel Ángel Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe. 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 85 

 
LEY ADUANERA 

VII-J-2aS-63 



VALOR EN ADUANA, DE LA MERCANCÍA IMPORTADA. ELEMENTOS PARA SU 
DETERMINACIÓN.- De lo dispuesto por los artículos 64, 65, 67 y 71 de la Ley Aduanera, 
se desprende que la base gravable para determinar el impuesto general de 
importación es el valor en aduana de la mercancía, mismo que será el valor de 
transacción de la misma, cuando se cumpla con las siguientes circunstancias: 1.- 
Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el 
importador con las excepciones ahí anotadas. 2.- Que la venta para exportación con 
destino al territorio nacional o el precio de las mercancías no dependan de alguna 
condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las 
mercancías a valorar. 3.- Que no se revierta directa ni indirectamente al vendedor parte 
alguna del producto de la enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización ulterior 
de las mercancías efectuadas por el importador, salvo en el monto en que se haya 
realizado el ajuste señalado en la fracción IV del artículo 65 de la propia Ley, y 4.- Que no 
exista vinculación entre el importador y el vendedor, o que en caso de que exista, la 
misma no haya influido en el valor de transacción. Asimismo se establece, que en caso 
de que no se reúna alguna de las circunstancias enunciadas, para determinar la 
base gravable del impuesto general de importación deberá estarse a lo previsto en 
el artículo 71 de la Ley, que establece los métodos que se aplicarán en orden 
sucesivo y por exclusión, para calcular la base gravable del impuesto general de 
importación cuando no pueda determinarse conforme al valor de transacción de las 
mercancías importadas, por lo que es necesario que la autoridad indique de manera 
expresa en su resolución cómo determinó el valor en aduana de la mercancía 
importada. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/19/2014) 
PRECEDENTES: 
V-P-2aS-194 
Juicio No. 8983/99-11-05-2/275/00-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de 
mayo de 2002, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: 
Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
(Tesis aprobada en sesión privada de 1 de octubre de 2002) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año III. No. 27. Marzo 2003. p. 99 
 
VII-P-2aS-175 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1914/09-07-02-8/1345/11-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 15 de mayo de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio 
Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de mayo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 12. Julio 2012. p. 165 
 
VII-P-2aS-427 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2557/12-04-01-3/1090/13-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 12 de septiembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe 
Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 12 de septiembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 481 



 
VII-P-2aS-428 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 592/13-06-03-6/1555/13-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 3 de diciembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 3 de diciembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 481 
 
VII-P-2aS-558 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 735/13-22-01-5/338/14-S2-10-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 8 de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de mayo de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 259 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil catorce.- 
Firman el Magistrado Víctor Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado 
Juan Manuel Ángel Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe. 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 81 

 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-2aS-750 

 
ACTA DE VERIFICACIÓN DE UNA EMBAJADA DE MÉXICO.- CASO EN EL QUE NO 
HACE PRUEBA PLENA PARA QUE LA AUTORIDAD PUEDA VÁLIDAMENTE 
PRESUMIR QUE CIERTAS FACTURAS NO FUERON EMITIDAS POR DETERMINADA 
EMPRESA EXPORTADORA.- Aun cuando el acta de verificación de una Embajada de 
México es un documento público, no hace prueba plena para que la autoridad del 
Servicio de Administración Tributaria pueda válidamente presumir que una empresa 
exportadora no emitió determinadas facturas y desestimar por ende su validez y 
considerar que las mercancías importadas son idénticas o similares a aquellas 
sujetas al pago de una medida de transición; ello es así cuando la investigación 
solicitada por la autoridad a la embajada y la respuesta de esta a través del acta de 
verificación, no están referenciadas precisamente a las fechas en que las facturas fueron 
emitidas. Así ocurre, por ejemplo, en el caso de que en el acta de verificación de la 
Embajada de México se indique que una autoridad del país en donde se encuentra dicha 
embajada, le informó que la empresa objeto de la investigación no existe en sus registros 
ni en el domicilio que se menciona en las facturas, pero sin que se especifique en dicha 
acta que las verificaciones practicadas por la autoridad extranjera se hubieran referido 
precisamente a las fechas en que se emitieron las facturas. No obsta a lo anterior que la 
embajada hubiese enviado posteriormente a la autoridad del Servicio de Administración 
Tributaria, fotografías para acreditar que la empresa no existe en el domicilio señalado en 
las facturas, ya que en tales imágenes aparecen solamente tres vistas de una 



construcción, sin que se indique cuándo fueron tomadas, cuál es el nombre de la calle, el 
número de identificación, la ciudad y el país en que tal construcción se encuentra ubicada, 
por lo que dichas fotografías no pueden constituir tampoco en modo alguno prueba plena 
de que cierta empresa no hubiera existido en el domicilio indicado en las facturas, a la 
fecha en que las mismas fueron emitidas 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15780/12-17-03-12/1130/14-S2-06-01.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 4 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra Aguilera. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de diciembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 722 
 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
 

VII-P-2aS-730 
ACTAS RELACIONADAS CON ACTUACIONES CONSULARES EN EL EXTRANJERO. 
EL CÓNSUL DE MÉXICO AL LEVANTARLAS DEBE CERCIORARSE QUE REALIZÓ 
LAS DILIGENCIAS CON EL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES.- Los cónsules de México en el extranjero que actúen en auxilio de las 
autoridades aduaneras, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano, en relación con los artículos 44, fracciones IV y VI, de dicha 
Ley y 78, fracción VIII y 87, de su Reglamento, desahogando diligencias con personas 
morales radicadas en otro país, con el fin de cerciorarse tanto de la veracidad de los datos 
como de la autenticidad de los documentos relacionados con el origen de mercancías 
importadas, bajo el trato arancelario preferencial, establecido en los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México, deberán hacer constar en el acta circunstanciada que 
levanten para tal efecto, la identidad del compareciente, así como el instrumento jurídico 
que le otorga facultades para representar a la persona moral, el cual debe ser idóneo para 
que tenga efectos en nuestro derecho interno, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-108 
Juicio de Tratados Internacionales Núm. 29275/09-17-11-5/1034/11-S2-09-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 31 de enero de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Secretario: Lic. Salvador Jesús Mena 
Castañeda. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de abril de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 296 
 
VII-P-2aS-402 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 903/12-20-01-6/594/13-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 5 de septiembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera 
Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 5 de septiembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 30. Enero 2014. p. 98 



 
VII-P-2aS-471 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 51/13-04-01-2/1298/13-S2-10-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 7 de noviembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio 
Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de noviembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 819 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
VII-P-2aS-730 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2459/13-01-02-8/720/14-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini 
Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-731 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 620/14-04-01-8/1654/14-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 20 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo 
Rentería Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 20 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 629 

 
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

VII-P-2aS-773 
 

ACTUACIONES CONSULARES EN EL EXTRANJERO. EL CÓNSUL DE MÉXICO 
DEBERÁ PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE LE SEAN ENCOMENDADAS DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR LA AUTORIDAD 
REQUIRENTE.- Los cónsules de México en el extranjero que actúen en auxilio de las 
autoridades aduaneras, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción IX y 
44, fracción VI de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en relación con el artículo 78, 
fracciones VI y VIII, de su Reglamento, a efecto de ejercer facultades de comprobación 
con personas morales radicadas en el extranjero, deberán practicar las diligencias que les 
encomienden las autoridades aduaneras, cumpliendo con los requisitos que le sean 
señalados por estas, con la finalidad de cerciorarse tanto de la veracidad de los datos, 
como de la autenticidad de los documentos relacionados con el origen de mercancías 
importadas, bajo el trato arancelario preferencial, establecido en los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México, en el entendido, que si no se realizan con las 
formalidades establecidas, dichas diligencias carecerán de valor probatorio al no haberse 
desahogado en los términos y formalidades requeridas por la autoridad aduanera en 
nuestro país. 



 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 620/14-04-01-8/1654/14-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 20 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo 
Rentería Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de diciembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 912 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
VII-P-2aS-759 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ES EL ORDENAMIENTO QUE PREVÉ LA 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE DICHAS UNIDADES, Y NO ASÍ EL ARTÍCULO 37, 
APARTADO A DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.- Si bien el artículo 37, Apartado A del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, establece el nombre y sede de las unidades administrativas 
regionales del Servicio de Administración Tributaria, del contenido de dicho precepto no 
se advierte que de forma alguna establezca la competencia territorial de las referidas 
unidades administrativas regionales de dicho órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, habida cuenta que la circunscripción territorial de tales 
unidades se encuentra prevista en lo que al efecto establece el Acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de dichas unidades, referido por el 
propio artículo 37 del Reglamento. Consecuentemente, para considerar que se encuentra 
debidamente fundada la competencia territorial de una unidad administrativa regional del 
Servicio de Administración Tributaria, deberá necesariamente citarse la porción normativa 
correspondiente del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las 
Unidades Administrativas Regionales del Servicio de Administración Tributaria, 
correspondiente.  
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3342/12-17-07-4/1112/14-S2-08-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz. Secretaria: Lic. Claudia Lucía 
Cervera Valeé. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 776 

 
LEY ADUANERA 

VII-P-2aS-760 
 

APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2010.- SU INVOCACIÓN SERÁ 
APLICABLE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
ADUANERA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 27 DE 
ENERO DE 2012, CONFORME AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL CITADO 
DECRETO.- Si bien es cierto que en la jurisprudencia P./J. 4/2010, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el artículo 152, de la Ley 



Aduanera, resulta violatorio a la garantía de seguridad jurídica, al no establecer un plazo 
para que la autoridad aduanera elabore y notifique el acta de irregularidades, derivada del 
reconocimiento aduanero efectuado a mercancías de difícil identificación, también lo es 
que mediante "Decreto por el que se reforma el artículo 152 de la Ley Aduanera" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2007, fue subsanada 
dicha violación, al establecer el término de seis meses para que se notificara al interesado 
por escrito o acta circunstanciada los hechos u omisiones advertidos, contados a partir del 
acta de toma de muestras de las mercancías de difícil identificación, por tal motivo, la 
Jurisprudencia P./J. 4/2010, solo será aplicable en los casos que derive del procedimiento 
administrativo en materia aduanera respecto de mercancías de difícil identificación y que 
se funde el acto en el artículo 152, de la Ley Aduanera vigente hasta el 26 de enero de 
2012, conforme al artículo Segundo Transitorio del citado Decreto, que establece que "Los 
despachos, las operaciones y los procedimientos en trámite serán concluidos conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de su iniciación". 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-2aS-410 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5330/12-11-02-7/503/13-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 14 de mayo de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame. Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de julio de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 422 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-760 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3587/12-06-01-3/2001/13-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-761 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 864/12-17-09-5/728/14-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de diciembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco Enrique 
Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2014) 
 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 824 



 
LEY ADUANERA 

VII-P-2aS-762 
 

ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA 
DEL 27 DE ENERO DE 2012. SU DEBIDA APLICACIÓN.- Para determinar el ámbito de 
aplicación temporal del artículo 152 de la Ley Aduanera, que ha tenido diversas reformas, 
tratándose de mercancías de difícil identificación, se debe atender a lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 152 de la Ley 
Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2012, el cual 
dispone que: "Los despachos, las operaciones y los procedimientos en trámite serán 
concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de su iniciación.", de ahí 
que si el pedimento de importación se presenta ante la Aduana respectiva, para someterlo 
al mecanismo de selección automatizado, resulta reconocimiento aduanero y la 
mercancía amparada es de difícil identificación, todo ello con fecha anterior a la citada 
reforma, se debe analizar la litis planteada tomando en cuenta el texto del artículo 152 de 
la Ley Aduanera, vigente hasta antes de la reforma del 27 de enero de 2012; en el 
entendido de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado, 
específicamente para el procedimiento que se sigue en el caso de mercancías de difícil 
clasificación arancelaria, que el artículo 152 de la Ley Aduanera, antes de la reforma 
referida, es inconstitucional por no establecer un plazo para la emisión del oficio de 
hechos y omisiones, mediante la jurisprudencia P./J. 4/2010, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo XXXI, del mes de febrero de 2010, página 5, cuyo rubro 
es el siguiente: "ACTA DE IRREGULARIDADES DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL 
IDENTIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA, AL NO ESTABLECER 
UN PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD LA ELABORE Y NOTIFIQUE, VIOLA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA". 
 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-478 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 526/13-06-03-3/1424/13-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 28 de octubre de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio 
Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de enero de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 33. Abril 2014. p. 524 
 
VII-P-2aS-479 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 521/13-12-01-5/1734/13-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 14 de enero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de enero de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 33. Abril 2014. p. 524 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 



VII-P-2aS-762 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3587/12-06-01-3/2001/13-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-763 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 864/12-17-09-5/728/14-S2-09-03.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de diciembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco Enrique 
Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 826 
 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 

VII-P-2aS-745 
AUTORIDAD ADUANERA. CUENTA CON FACULTADES PARA REALIZAR 
VERIFICACIONES DE ORIGEN, FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.- Conforme lo 
establecido por el artículo 506, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en 
relación con las disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001 y el 
correspondiente, dado a conocer mediante ese mismo medio de difusión el 6 de junio de 
2005, esto es, en sus artículos 18, Apartado R, fracción II, en relación con el diverso 17, 
Apartado A, fracciones XXX, XXXI, XLVIII, Apartado B, fracción XV, así como los diversos 
20, Apartado R, fracción II, en relación con el artículo 19, Apartado A, fracciones XLII, 
LXXXIII y Apartado B, fracción XV, es incuestionable que la autoridad aduanera, se 
encuentra facultada entre otras, para llevar a cabo la verificación de origen de las 
mercancías importadas a territorio nacional, a través de cuestionarios, por lo que no 
resulta lógico ni jurídico considerar la posibilidad de ejercer dicha atribución, sin la 
posibilidad de remitir los cuestionarios al extranjero, cuando los efectos jurídicos, esto es, 
importación de mercancías, se realiza en territorio mexicano. 
 
PRECEDENTES: 
VII-P-2aS-153 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12550/07-17-11-2/2364/09-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 3 de mayo de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 3 de mayo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 11. Junio 2012. p. 319 
 
VII-P-2aS-686 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 333/11-17-07-6/1768/13-S2-09-03.- Resuelto por 



la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: Lic. Sara Rocha 
Mata. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 1366 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-745 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7138/12-11-02-4/1326/13-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 693 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2aS-775 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. ARTÍCULO 
67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- La extinción de las facultades de las 
autoridades fiscales para determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así 
como para imponer sanciones, establecida en el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación, es una institución de carácter adjetivo (procedimental), en tanto que se refiere 
al plazo de que disponen para el ejercicio de sus facultades de revisión y de 
determinación de obligaciones fiscales, así como para imponer las sanciones que 
procedan por infracciones a las leyes tributarias, en tanto que no se comprenden 
conceptos de carácter sustantivo, como lo son: el sujeto, el objeto, la base, la tasa o tarifa 
de las contribuciones, pues sólo regula el tiempo que le concede la ley a la autoridad 
tributaria para iniciar un procedimiento y aplicar las sanciones que se deriven de las 
infracciones que sean imputables a los sujetos pasivos de la relación tributaria. No sólo 
son procedimentales las normas jurídicas que se refieren a los actos integrantes de un 
procedimiento, sino aquellas otras que atribuyen facultades a la autoridad para iniciarlo, 
así como las que afectan la continuidad y atañen a la eficacia del mismo, tal es el caso de 
los presupuestos procesales o procedimentales, como: la competencia, la legitimación y la 
personalidad; o bien, la caducidad. Consecuentemente, se apega a este criterio 
doctrinario el texto del artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, en tanto dispone 
que el plazo de la caducidad no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se 
ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo 42 del Código Tributario Federal, y cuando se interponga un 
recurso administrativo o algún juicio. 
 
PRECEDENTES: 
 
IV-P-2aS-45 
Juicio No. 100(14)23/98/4238/97.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 8 de septiembre de 1998, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 más con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Dr. Gonzalo 
Armienta Calderón.- Secretario: Lic. José Antonio Rodríguez Martínez. 



(Tesis aprobada en sesión de 8 de septiembre de 1998) 
R.T.F.F. Cuarta Época. Año I. No. 5. Diciembre 1998. p. 242 
 
V-P-2aS-79 
Juicio No. 12921-A/98-11-11-2/99-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de mayo 
del 2001, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo 
Balvanera.- Secretaria: Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de mayo de 2001) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año I. No. 10. Octubre 2001. p. 185 
 
V-P-2aS-121 
Juicio No. 803/00-03-01-4/500/01-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 2 de 
octubre de 2001, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia 
Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de octubre de 2001) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año II. No. 15. Marzo 2002. p. 116 
 
V-P-2aS-333 
Juicio No. 14059/02-17-06-8/1205/03-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 16 de 
marzo de 2004, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Moles. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 2004) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 43. Julio 2004. p. 239 
 
V-P-2aS-445 
Juicio No. 29815/03-17-10-9/263/05-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de 
agosto de 2005, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: 
Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista.  
(Tesis aprobada en sesión de 23 de agosto de 2005) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VI. Tomo I. No. 61. Enero 2006. p. 183 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-775 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 377/14-06-02-1/1549/14-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 25 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe 
Osornio Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 938 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-2aS-701 

 



CERTIFICADO DE ORIGEN. SU EXHIBICIÓN NO ES NECESARIA AL MOMENTO DE 
LA IMPORTACIÓN, PERO DEBE REALIZARSE AL SER REQUERIDO POR LA 
AUTORIDAD.- El artículo 502 (1) (a) (b) (c) del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y la Regla 25, fracciones I, II y IV, de la Resolución por la que se establecen las 
reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia 
aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, son coincidentes en 
establecer como obligación a cargo del importador que realice actos comerciales bajo 
trato arancelario preferencial al amparo del citado convenio internacional, las condiciones 
siguientes: 1) declarar tal circunstancia por escrito en el pedimento de importación con 
base en un certificado de origen válido, 2) tener dicho certificado en su poder al momento 
de realizar la declaración y, 3) proporcionar una copia del mismo cuando sea requerido 
por la autoridad; es por ello que, no es válido que la autoridad exija que el certificado de 
origen sea exhibido al momento del despacho aduanero, pues ninguna de las 
disposiciones a las que se ha hecho referencia establece tal imperativo, por el contrario, 
son contestes en prever el deber de ponerlo a disposición de la autoridad aduanera hasta 
el momento en que le sea requerido, siendo lo anterior complementado con lo dispuesto 
en la Regla 27 de la citada Resolución, la cual menciona que una vez requerido y exhibido 
dicho certificado, si la autoridad advierte irregularidades en su contenido, deberá prevenir 
al importador para que en el plazo de cinco días hábiles presente una copia del certificado 
en el que haya subsanado la observación detectada. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2476/13-06-01-6/471/14-S2-09-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco Enrique 
Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 343 
 

COMERCIO EXTERIOR 
VII-P-2aS-702 

 
CERTIFICADO DE ORIGEN. SUPUESTO EN EL QUE NO ES NECESARIA SU 
TRADUCCIÓN.- El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos tutela el derecho humano de justicia pronta y expedita, que impone como 
obligación a los órganos impartidores de justicia respetar tal prerrogativa a fin de no 
prolongar los juicios con dilaciones procesales innecesarias. Bajo esta premisa tenemos 
que, si en el juicio contencioso administrativo federal, la actora, con el objeto de acreditar 
el origen de las mercancías importadas, exhibe el certificado de origen en idioma 
extranjero y, este no es objetado por la autoridad en cuanto a su validez, autenticidad, 
contenido y alcance, es procedente que el órgano resolutor le otorgue valor probatorio 
aún y cuando haya sido presentado en esos términos, fundamentalmente por dos 
razones, la primera en el sentido de que tal cuestión no es materia de controversia en el 
juicio y, la segunda para garantizar el derecho que tiene a su favor el demandante de 
obtener justicia pronta y expedita. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2476/13-06-01-6/471/14-S2-09-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco Enrique 



Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 344 
 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
VII-P-2aS-779 

 
CERTIFICADOS DE ORIGEN. NO REQUIEREN DE APOSTILLAMIENTO, SI NO 
RESULTA APLICABLE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA A LOS REFERIDOS 
DOCUMENTOS.-El artículo 1º del Decreto de promulgación de la Convención de la Haya, 
por la que se suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1995, 
establece que la Convención se aplicará a los documentos públicos, precisando que 
deben considerarse con ese carácter, para efectos de la Convención: a) los documentos 
emitidos por una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción del Estado, 
incluyendo los provenientes del ministerio público, o de un secretario, oficial o agente 
judicial; b) los documentos administrativos; c) los documentos notariales; d) las 
certificaciones que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como 
menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenticidad de 
firmas; sin embargo, excluye de éstos a los documentos administrativos que se refieran, 
entre otros, directamente a una operación en materia aduanera, como lo son los 
certificados de origen de una mercancía de importación. Por lo tanto, resultan ilegales 
aquellas resoluciones en las que la autoridad liquide cuotas compensatorias, 
considerando que conforme a la citada Convención requieren de apostillamiento los 
certificados de origen presentados por el importador para acreditar que las mercancías 
provienen de un país diferente a la República Popular de China, en virtud de operar la 
exclusión citada, debiendo declararse la nulidad lisa y llana del acto controvertido, por 
dictarse en contravención a las disposiciones aplicadas. 
 
PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-614 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2436/05-04-01-1/462/06-S2-09-01.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 27 de febrero de 2007, por unanimidad de 4 votos.- 
Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de febrero de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 75. Marzo 2007. p. 197 
 
VII-P-2aS-680 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 955/13-01-01-3/1586/13-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe 
Osornio Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 1313 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 



VII-P-2aS-779 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1767/13-05-02-3/1274/14-S2-10-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de diciembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio 
Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 949 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

VII-P-2aS-768 
COMPULSAS A TERCEROS.- LAS ACTAS Y LOS PAPELES DE TRABAJO QUE SE 
FORMULEN DEBEN DARSE A CONOCER AL SUJETO RESPECTO DEL CUAL SE 
REALIZA ESE MEDIO INDIRECTO DE COMPROBACIÓN.- Cuando las autoridades 
fiscales determinen créditos con base en los datos obtenidos a través de compulsas a 
terceros, la autoridad debe dar a conocer los resultados obtenidos en aquéllas así como 
las actas y los papeles de trabajo que se elaboren, al sujeto respecto del cual se realiza 
ese medio indirecto de comprobación, con el objeto de satisfacer su garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 Constitucional, dado que en dichos documentos se registran 
específicamente las operaciones realizadas que se le imputan, para que esté en 
posibilidad de desvirtuarlas, de lo contrario se le dejaría en total estado de indefensión, al 
desconocer qué hechos específicos son los que se le atribuyen.  
PRECEDENTES: 
 
III-PS-II-24 
Juicio de Nulidad No. 100(14)302/95/718/94.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 23 de abril de 1996, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- 
Secretaria: Lic. Martha Gladys Calderón Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 1996) 
R.T.F.F. Tercera Epoca. Año IX. No. 102. Junio 1996. p. 26 
 
VII-P-2aS-391 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1529/11-08-01-4/1631/12-S2-07-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 4 de julio de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 4 de julio de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 29. Diciembre 2013. p. 357 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-768 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1210/14-11-03-2/1490/14-S2-08-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda 
Hernández Bautista. 



(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-769 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1879/13-07-01-9/1099/14-S2-06-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de diciembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 884 

LEY ADUANERA 
VII-P-2AS-776 

 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE 4 MESES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 152 DE LA 
LEY ADUANERA. CONCLUYE EL MISMO DÍA DEL MES CALENDARIO POSTERIOR 
A AQUÉL EN QUE SE INICIÓ.- El artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, 
establece que cuando los plazos se fijen por mes, sin especificar que sean de calendario, 
se entenderá que el plazo concluye el mismo día del mes calendario posterior a aquel en 
que se inició. Por tanto, si el plazo de cuatro meses a que se refiere el artículo 152 de la 
Ley Aduanera es por meses sin especificar que sea de calendario, dicho plazo de cuatro 
meses concluye el mismo día del mes de calendario posterior a aquel en que se inició. 
 
PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-520 
Juicio Contencioso Administrativo No. 1924/05-03-01-6/89/06-S2-07-01.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 4 de julio de 2006, por unanimidad de 4 votos.- Magistrada 
Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana Domínguez Jiménez. 
(Tesis aprobada en sesión de 4 de julio de 2006) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo II. No. 73. Enero 2007. p. 1030 
 
VII-P-2AS-778 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN INOPERANTES POR INOPORTUNOS Y 
EXTEMPORÁNEOS.- Son los que se hacen valer en un segundo juicio en el que se 
impugna la resolución emitida en cumplimiento a una sentencia, y que se refieren a vicios 
y causales de ilegalidad del procedimiento que pudieron haberse planteado cuando la 
actora promovió un juicio anterior en contra de una primera resolución, ya que en ese 
momento contaba con todos los elementos y, al hacerlo posteriormente, precluyó su 
derecho. No es óbice para concluir lo anterior el hecho de que la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo no regule expresamente el tema de la 
preclusión, ya que se trata de un principio procesal desarrollado jurisprudencialmente y 
que debe observarse a fin de evitar que sea ignorado el efecto de la interposición de un 
juicio previo y del no ejercicio oportuno y completo del derecho de defensa. Además, no 
existe fundamento del que se desprenda la posibilidad de hacer valer en cada juicio todo 
tipo de agravios, en detrimento de la seguridad y certeza jurídicas adquiridas en razón del 
tiempo transcurrido, de la forma en que se ejerció inicialmente el derecho de defensa y de 
los términos en que se dictó una sentencia definitiva donde se definieron los alcances de 



la nulidad del acto combatido. Y si bien es cierto que conforme al artículo 50 de dicha Ley, 
las sentencias de este Tribunal deben resolver sobre la pretensión del actor que se 
deduzca de su demanda y la cuestión efectivamente planteada, lo que no es más que el 
principio de congruencia que debe observarse en los fallos, no menos cierto es que tal 
principio rige siempre y cuando las pretensiones hayan sido deducidas oportunamente. 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-2aS-25 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12329/09-17-02-4/AC1/241/11-S2-06-04.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 22 de septiembre de 2011, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto 
Christian Grandini Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de noviembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 225 
 
VII-P-2AS-699 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA TIENE LA FACULTAD PARA REALIZARLO EX 
OFICIO RESPECTO DE CUALQUIER LEY QUE ESTABLEZCA UNA MULTA FIJA.-
 Atendiendo al actual contenido del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este Tribunal tiene la facultad de realizar ex oficio el control difuso de 
constitucionalidad respecto de aquellas disposiciones que atenten contra los derechos 
humanos. Ahora bien, si se advierte la aplicación de una ley que para fijar el monto de 
dicha multa impida tomar en cuenta las circunstancias específicas que permitan 
individualizarla, como son la intencionalidad en la conducta, la gravedad de la infracción, 
las circunstancias socioeconómicas del infractor y la reincidencia, entre otras, implicando 
que en todos los casos se determine la misma sanción, y en consecuencia, dicha 
disposición propicie un tratamiento desproporcionado, atentando en contra de los 
derechos humanos, este Tribunal tiene la facultad de realizar el control difuso de 
constitucionalidad ex oficio a fin de determinar si debe dejarse de aplicar la misma. 
 
Incidente de Nulidad de Notificaciones Núm. 9236/12-17- 05-5/600/13-S2-07-04-NN.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de agosto de 2014, por mayoría de 4 votos a 
favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- 
Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de septiembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 300 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

VII-P-2AS-713 
 

EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 
CARÁCTER GENERAL, CUANDO ES APLICADO COMO PARTE DE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO CONCRETO IMPUGNADO.- Esta 
Sección ha sostenido que un acto de carácter general se puede cuestionar en el juicio 
contencioso administrativo federal que se sigue ante este Tribunal, en dos formas: a) 



como acto destacado y b) como parte de la fundamentación y motivación del acto 
concreto de aplicación. Así, en esta segunda hipótesis se busca demostrar la ilegalidad de 
la resolución en que fue aplicado, controvirtiendo sus fundamentos jurídicos, empero la 
pretensión del accionante no es la insubsistencia jurídica del fundamento cuestionado, 
sino únicamente de su acto de aplicación; luego entonces, de ser fundados los 
argumentos correspondientes, su único efecto será la declaratoria de ilegalidad del acto o 
resolución de carácter general, pero no su nulidad; sin embargo, la ilegalidad en comento 
sí deberá verse reflejada respecto del acto de aplicación, lo que provocará a su vez la 
ilegalidad de este último y consecuentemente su nulidad, por encontrarse indebidamente 
fundado y motivado en una actuación contraria a derecho. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3326/13-17-05-4/1569/13-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2014) 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-2AS-703 
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DE LA ORDEN PARA LLEVAR A CABO UNA 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013.- Partiendo de la base que la notificación es el medio a través del cual se hace 
del conocimiento del gobernado el contenido de un acto de autoridad, es evidente que 
este acto y no su notificación, ha de cumplir con el requisito de fundamentación y 
motivación señalado en los artículos 16 constitucional y 38, fracción IV, del Código Fiscal 
de la Federación; razón por la cual, tratándose de una notificación fiscal por estrados, es 
necesario que la autoridad califique, de manera fundada y motivada, la actualización de 
alguno de los supuestos de procedencia señalados en el artículo 134, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación. De suerte que se estima que para la emisión de una 
notificación fiscal por estrados, debe de existir primero una orden que así lo determine, en 
la que se indique, de manera razonada, que se ha actualizado alguno de los supuestos de 
procedencia de ese tipo de comunicación, es decir, que la autoridad precise los 
fundamentos y motivos que la llevaron a concluir que la persona a quien deba notificarse 
no se localiza en el domicilio que haya señalado para efectos del Registro Federal de 
Contribuyentes; se ignora su domicilio o el de su representante; si ha desaparecido; se ha 
opuesto a la diligencia de notificación; se ha colocado en el supuesto previsto en el 
artículo 110, fracción V, del citado ordenamiento legal, o bien en los demás casos que 
dispongan las leyes fiscales y el código de la materia. Así, una vez que se cumplimenta la 
emisión a la orden fundada y motivada de realizar una notificación por estrados, se 
deberá llevar a cabo el procedimiento descrito en el artículo 139 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual establece que se fijará durante quince días consecutivos el documento 
que se pretenda notificar, en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que 
efectúe la notificación o publicando el documento, durante el mismo plazo, en la página 
electrónica que al efecto establezcan las autoridades fiscales, de lo cual esta dejará 
constancia en el expediente respectivo. Lo anterior, en razón a que una notificación por 
estrados, es un acto directamente destinado a limitar la esfera jurídica del particular, en 
tanto que es un medio de comunicación de carácter subsidiario, que presupone la 
existencia de alguna de las hipótesis mencionadas en la precitada porción normativa, 
cuya actualización impide que el acto de autoridad se dé a conocer al interesado a través 



de una diligencia realizada en su domicilio, de ahí que antes de efectuar materialmente 
una notificación por estrados, sea necesario que una autoridad califique, de manera 
fundada y motivada, la actualización de alguno de los supuestos de procedencia 
señalados en el numeral 134, fracción III, del Código Tributario Federal. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4399/12-06-01-3/561/14-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 

 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

VII-P-2AS-696 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. CONCEPTO DE DESPERDICIO CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 1°, FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA LEY DE LA MATERIA (VIGENTE 
PARA 2006).- De conformidad con el proceso legislativo que dio origen al precepto legal 
de mérito, se advierte que tuvo como finalidad regular la actividad consistente en la 
compra de desperdicio, ya sea para usarlo como materia prima o para comercializarlo, 
debiendo entenderse que la expresión "desperdicio" se refiere al material de desecho, 
residuo, basura en general y que pueda ser aprovechable, sin que se observe de dicho 
proceso legislativo, acotación alguna que sugiera que se hacía referencia a una clase 
específica de material o que fuera resultante de una actividad en particular, por lo que si 
en la especie el legislador no hizo precisión alguna que limite o que circunscriba la 
expresión en cuestión, debe asumirse que la palabra desperdicio atiende en su acepción 
a las características que a la misma se le atribuyen en forma general. Por ello el uso de 
dicha expresión se encuentra vinculado o asociado a su vez a la de desecho o residuo, 
entre otros, vocablos que permiten inferir que con ello se hace referencia a aquellos 
materiales o bienes que son desechados, tirados o abandonados, por ya no ser útiles 
desde la perspectiva de aquel que los adquirió con un fin, ya sea como parte de un 
proceso económico productivo (transformador, generador, creador, etc.), o para su uso o 
consumo. De ahí que la noción de dicha expresión necesariamente parte de la idea de 
"utilidad", característica asignada a las cosas en general, que de forma convencional 
permite calificarlas y distinguir aquellas que satisfacen o cumplen con una finalidad de las 
que no lo hacen, por lo que la materia que puede ser considerada como desperdicio será 
en forma general aquella respecto de la cual ya no pueda afirmarse que es poseedora de 
la característica de "utilidad". Sin embargo, lo anterior no puede estar sujeto simplemente 
a la libre apreciación de cualquier persona, sino tal cuestión debe forzosamente ser 
producto de la valoración de aquel que precisamente está en la condición de calificar esa 
utilidad, es decir, la percepción que debe tomarse en cuenta para definir si se trata de 
"desperdicios" será la de aquel que adquirió la cosa con el fin de darle la "utilidad" para la 
cual fue creado dicho bien. En consecuencia, para efectos de lo señalado en el inciso b), 
de la fracción II del artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente para el 
año 2006, un bien o cosa en general, se transforma en "desperdicio" cuando la persona 
que la adquirió, con el fin de darle el uso conforme a la naturaleza del mismo, la desecha 
por ya no serle "útil". 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1618/12-11-03-4/376/14-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 19 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 



Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 212 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-P-2AS-697 

 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SUPUESTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 1°, 
FRACCIÓN II, INCISO B) DE LA LEY DE LA MATERIA (VIGENTE PARA 2006).- De 
dicha porción normativa se desprende que estarán obligados a efectuar la retención del 
impuesto que se les traslade a las personas morales con motivo de la adquisición de 
desperdicios para ser utilizados como insumos o para comercializarlos, supuesto que está 
enfocado a regular el caso del proceso primario de reciclaje, es decir, la recolección de 
ese desperdicio de las calles, basureros, depósitos, etc., a fin de someterlo a algún 
proceso industrial como la limpieza, separación, clasificación, entre otros. Ahora bien, si 
una persona moral adquiere materiales que fueron sometidos por sus proveedores a 
alguno de los procesos mencionados, esos materiales no pueden constituir desechos, 
pues dicho proceso primario de recolección, separación, limpieza y clasificación, 
constituye un proceso industrial que da lugar a la generación de semiproductos, productos 
o materias primas, mismos que pueden ser adquiridos por empresas que a su vez 
continúan con su procesamiento o con su comercialización. En consecuencia, si una 
persona moral, no realiza ese procedimiento primario de reciclaje por no realizar ella la 
recolección de esos desechos y someterlos a los procesos de separación, limpieza y 
clasificación, sino adquiere los materiales resultantes, es inconcuso que no se surte la 
hipótesis regulada en el inciso b), la fracción II del artículo 1° de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, pues no se trata de la adquisición de materiales que puedan ser 
considerados como desperdicios. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 
5° del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que las normas que imponen 
cargas a los particulares son de aplicación estricta, razón por la que la aplicación de 
supuesto normativo en cuestión debe atender específicamente al caso de adquisición de 
desperdicios.  
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1618/12-11-03-4/376/14-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 19 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 
Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 214 

 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

VII-P-2AS-715 
 

IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL.- De una 
interpretación armónica y pro persona, de los artículos 38, fracción IV, del Código Fiscal 
de la Federación, 2º, primero y segundo párrafos 13, primero tercer párrafos, fracción I, 
incisos a) y b), 14, fracciones II y VI, 50, tres primeros párrafos, así como 51, fracción IV, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 14, primero y penúltimo 
párrafos, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
desprende que se puede cuestionar en el juicio contencioso administrativo federal que se 



sigue ante este Tribunal, un acto de carácter general en dos formas: a) como acto 
destacado, en que se ataca la legalidad de dicha actuación, como acto autoaplicativo 
heteroaplicativo y, en este caso, la pretensión enderezada es que se declare su nulidad, 
supuesto en el que sí importa entonces que la impugnación se encuentre planteada 
oportunamente; es decir, dentro de los cuarenta y cinco días en que 1.- hubiera surtido 
efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que se determinará conforme a la 
ley aplicable a esta, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto 
de aplicación una regla administrativa de carácter general y 2.- haya iniciado su vigencia 
el acto o resolución administrativa de carácter general cuando sea autoaplicativa, y b) 
como parte de la fundamentación y motivación del acto concreto de aplicación, en la que 
se busca demostrar la ilegalidad de este, controvirtiendo sus fundamentos jurídicos, 
empero la pretensión del accionante no es la insubsistencia jurídica del fundamento 
cuestionado, sino únicamente de su acto de aplicación, de manera que resulta irrelevante 
si se trata del primer o ulterior acto de aplicación; luego entonces, si en el juicio acontece 
este último supuesto, no debe declararse inoperante por extemporáneo, el 
cuestionamiento que se vierta en contra del acto de carácter general, atendiendo a que no 
fue controvertido dentro del plazo legal previsto; sino analizar el fondo de los argumentos 
correspondientes, pues -se insiste- dicho cuestionamiento se hace solo con la finalidad de 
desvirtuar la debida fundamentación y motivación del acto en que es aplicado. Una 
interpretación en sentido contrario a la expuesta, implicaría dejar de analizar los 
conceptos de impugnación vertidos respecto de los actos de carácter general utilizados 
como fundamento en las resoluciones concretas, con la consecuente transgresión a la 
causa de pedir, a la exhaustividad de las sentencias y a la administración de justicia 
completa. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3326/13-17-05-4/1569/13-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 515 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

VII-P-2AS-780 
 

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. CORRESPONDE A LA ACTORA 
PROBAR QUE EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DEMANDA ES EL FISCAL, SI 
OBJETA EL CONTENIDO O EL VALOR PROBATORIO DEL DOCUMENTO 
CERTIFICADO DE PANTALLA DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXHIBIDO POR LA DEMANDADA PARA 
DEMOSTRAR ESE DOMICILIO.- Del artículo 34, párrafos primero y último, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se desprende que las 
Salas Regionales conocerán de los juicios por razón de territorio atendiendo al lugar 
donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante, debiendo presumirse que el 
domicilio señalado en la demanda es el fiscal, salvo que la parte demandada demuestre lo 
contrario. En concordancia con lo anterior, esta Segunda Sección ha sostenido 
reiteradamente que si la autoridad incidentista para cumplir con su carga probatoria 
exhibe como prueba un documento certificado de pantalla del sistema de cómputo del 
Registro Federal de Contribuyentes denominado "REPORTE GENERAL DE CONSULTA 
DE INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTE", tal documento, valorándose con fundamento 
en los artículos 46, fracción I y penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 



Contencioso Administrativo y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, es 
apto y suficiente para desvirtuar la citada presunción legal sin necesidad de perfeccionarlo 
con otro tipo de constancias, si de aquél se advierte que la demandante tenía manifestado 
su domicilio fiscal ante el Servicio de Administración Tributaria, que esa información 
consta en medios electrónicos y fue impresa para ofrecerse como medio de convicción en 
el juicio, estimándose fiable el método en que fue generada y archivada en razón de la 
certificación respectiva y que es accesible para su ulterior consulta, al obrar en la base de 
datos de la referida dependencia. Consecuentemente, si la parte actora al desahogar la 
vista en el incidente objeta el contenido o el valor probatorio del mencionado reporte, ello 
implica una negativa sobre el hecho que pretende demostrar la autoridad, lo que a la vez 
envuelve una afirmación en el sentido de que el domicilio fiscal era distinto al momento de 
presentarse la demanda, lo que corresponde probar a la demandante en términos de lo 
dispuesto por los artículos 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 82, fracción I, del Código en cita. 
PRECEDENTES: 
 
VI-P-2aS-529 
Incidente de Incompetencia Núm. 14102/09-17-10-2/3046/09-S2-06-06.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de marzo de 2010, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini 
Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de abril de 2010) 
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 31. Julio 2010. p. 50 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VII-P-2AS-733 
 

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL.- EL INCIDENTISTA DEBE 
ACREDITAR EL DOMICILIO FISCAL DEL ACTOR CON EL DOCUMENTO IDÓNEO 
REFERIDO A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.- El último párrafo del 
artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que 
cuando una Sala esté conociendo de un juicio que sea competencia de otra, cualquiera de 
las partes puede promover incidente de incompetencia, por lo que si la autoridad lo 
interpone argumentando que el domicilio fiscal del actor no es el que señaló en su escrito 
de demanda, el documento idóneo en que se sustente deberá estar referido al domicilio 
que el actor tenía en la fecha de presentación de la demanda, pues de lo contrario 
resultaría infundado el incidente, por no demostrar su pretensión. 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-110 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1305/11-15-01-1/1453/11-S2-08-06.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de febrero de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández 
Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de marzo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 312 
________________________________________________________________________ 
 



LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

VII-P-2AS-723 
 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES.- CASO EN QUE DEBE 
DECLARARSE LA NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN POR NO HABERSE 
CERCIORADO DEBIDAMENTE EL ACTUARIO DE QUE LA PERSONA QUE DEBA 
NOTIFICARSE VIVE EN LA CASA DESIGNADA.- El artículo 311 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, en términos de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, dispone que para hacer una notificación personal, el notificador se debe 
cerciorar por cualquier medio de que la persona que deba ser notificada vive en la casa 
designada, después de lo cual practicará la diligencia y asentará de todo ello razón en 
autos, y que en caso de no poder cerciorarse de ello, deberá abstenerse de practicar la 
notificación y lo hará constar para dar cuenta al tribunal; asimismo, el artículo 71 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que la notificación 
personal o por correo certificado con acuse de recibo, también se entenderá legalmente 
efectuada cuando se lleve a cabo por cualquier medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente la recepción de los actos que se notifiquen. Por tanto, constituye una 
indebida notificación que debe declararse nula, aquella en la que al dar cuenta con la 
diligencia de notificación que le fue encomendada al actuario practicar a la demandante, 
aquel hace constar en el acta de entrega del citatorio y en el acta de notificación, que 
requirió la presencia del representante legal y/o autorizados para oír y recibir 
notificaciones de una determinada persona moral, y esta no corresponde a la empresa 
actora, pues ello implica que el actuario no se cercioró debidamente por cualquier medio, 
de que dicha empresa tuviera su domicilio en la casa designada, no obstante lo cual 
practicó la diligencia de entrega del citatorio y la diligencia de notificación, actuando así en 
contravención a lo previsto en el artículo citado 311, además de que dejó de acatar lo 
establecido en el mencionado artículo 71, ya que de las constancias relativas no se 
comprueba fehacientemente la recepción por parte de la actora, de los actos que se 
ordenó al actuario notificarle, ello al haber requerido este en ambas diligencias la 
presencia del representante legal y/o autorizados para oír y recibir notificaciones de una 
empresa moral diferente a la empresa actora. 
 
 
Incidente de Nulidad de Notificaciones Núm. 2892/10-06-02-7/1744/13-S2-06-04-NN.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra 
Aguilera. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 609 

 
LEY ADUANERA 

 VII-P-2AS-744 
 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR AUTORIDADES EXTRANJERAS RESPECTO 
DE LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN: CERTIFICADOS DE ORIGEN Y FACTURA. INOPERANCIA DE LOS 
CUESTIONAMIENTOS QUE RESPECTO DE ELLA FORMULA LA ACTORA.- Conforme 
al artículo 144, fracción II de la Ley Aduanera, las autoridades aduaneras tienen 



facultades para comprobar que la importación y exportación de mercancías, la exactitud 
de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o manifestaciones, el pago 
correcto de las contribuciones y aprovechamientos y el cumplimiento de las regulaciones 
y restricciones no arancelarias, se realicen conforme a lo establecido en dicha Ley; por 
otro lado, el numeral 3º, párrafo tercero del mismo ordenamiento jurídico, dispone que 
dichas autoridades ejercerán sus atribuciones en forma coordinada y en colaboración con 
las autoridades nacionales, además de las fiscales y aduaneras de otros países con 
arreglo a lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea Parte y estén en 
vigor; en su caso, intercambiando información a través de los centros o sistemas 
electrónicos que se dispongan, a fin de que las autoridades ejerzan sus atribuciones. 
Luego entonces, si la autoridad aduanera esencialmente motivó su resolución liquidatoria 
en la información que rindió una autoridad extranjera y de la que concluyó que no pueden 
considerarse como auténticos los certificados de origen y facturas que se acompañaron al 
pedimento de importación, resultando improcedente el trato preferencial aplicado con 
base en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y la actora (importadora) 
formula conceptos de impugnación enderezados a cuestionar los términos en que se 
recabó la información, por no apegarse a lo dispuesto a los requisitos establecidos en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tales conceptos 
deben declararse inoperantes, toda vez que este Tribunal no debe hacer pronunciamiento 
sobre la legalidad o no de la actuación de una autoridad extranjera, pues es incompetente 
para esos efectos; además de que no se puede pretender la imposición de las exigencias 
de la normatividad nacional a actos de una autoridad a la que no le es aplicable, de modo 
que debe presumirse que conforme a su legislación, ese actuar se realizó apegado a 
derecho. 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-544 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4059/12-01-01-5/217/14-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 10 de abril de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio Rivera 
Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 10 de abril de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 37. Agosto 2014. p. 518 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-2AS-693 
 

INTERÉS JURÍDICO. EL IMPORTADOR LO TIENE PARA IMPUGNAR MEDIANTE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE LOS BIENES 
IMPORTADOS, CUANDO SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL CERTIFICADO DE 
ORIGEN Y SE LE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL.- Si bien el artículo 506 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte no previene que el importador tenga 
participación dentro del procedimiento de verificación de origen que se practica con el 
exportador o productor; en el caso de que en la resolución definitiva recaída a dicho 
procedimiento se declare la invalidez de los certificados de origen en los que se sustentó 
la importación de mercancías y, como consecuencia, se determine al importador un 
crédito fiscal, este tiene interés jurídico para impugnar dicha resolución, así como el 
procedimiento respectivo, en la medida que se le causa una afectación a su esfera 
jurídica. Por tanto, al haberse dictado la resolución definitiva en materia de verificación de 



origen por una autoridad aduanera, en su contra es procedente el recurso de revocación 
previsto en el Código Fiscal de la Federación, por así disponerse en el artículo 203 de la 
Ley Aduanera al establecer que, en contra de todas las resoluciones definitivas que dicten 
las autoridades aduaneras procederá el recurso de revocación establecido en el artículo 
116 del Código Fiscal de la Federación. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2355/13-07-02-2/948/14-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 5 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de septiembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 167 

 
LEY ADUANERA 

VII-P-2AS-743 
MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.- DEBEN CONSTAR LOS DATOS 
RELATIVOS AL ACREDITAMIENTO DE SU TENENCIA LEGAL EN TERRITORIO 
NACIONAL EN LAS FACTURAS EXHIBIDAS POR EL CONTRIBUYENTE.- De una 
interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 117 de la Ley Aduanera vigente 
en 1985, y 5° de su Reglamento se desprende que la tenencia de mercancías de 
procedencia extranjera se podrá amparar con factura expedida por empresario 
establecido, misma que deberá llenar los requisitos que señala el Reglamento, que entre 
otros son: domicilio del comprador; fecha de expedición; descripción de la mercancía, 
consignando los datos de identificación; precios unitarios y total de la mercancía; y 
número y fecha del documento aduanero relativo a la importación y aduana por la que se 
tramitó, cuando la factura ampare la venta de primera mano de mercancías de 
importación; requisitos que de no cumplirse llevan a este Órgano Jurisdiccional a no 
otorgarles valor probatorio a dichas facturas, para acreditar la legal estancia y tenencia de 
la mencionada mercancía.  
 
 
PRECEDENTE: 
 
V-P-2aS-177 
Juicio No. 3358/99-07-01-8/548/99-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de 
julio de 2002, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo 
Balvanera.- Secretaria: Lic. Luz María Anaya Domínguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de octubre de 2002) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año III. No. 26. Febrero 2003. p. 167 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-2AS-764 
 

NOTIFICACIÓN FISCAL. SU CIRCUNSTANCIACIÓN EN EL ACTA PARCIAL DE INICIO 
LEVANTADA CON MOTIVO DE UNA VISITA DOMICILIARIA SE RIGE POR LAS 
REGLAS DE LA SANA CRÍTICA.- Toda vez que mediante la jurisprudencia 2a./J. 
15/2001 que lleva por rubro "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. 
DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA 



(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)" 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que al realizarse 
cualquier notificación personal en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, debe levantarse razón circunstanciada de lo sucedido, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento a los requisitos de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual implica que el notificador 
debe asentar todos los pormenores de su actuación. Asimismo, en distintas ejecutorias 
fijó diversos aspectos que necesariamente deben establecerse en las razones que se 
levanten para que cumplan con la debida circunstanciación, a saber: a) nombre de la 
persona buscada; b) su domicilio; c) especificar con quién se entendió la diligencia; d) 
indicar a quién se le dejó el citatorio; e) la razón, en su caso, por la que no se pudo 
practicar la notificación; f) los datos de la diligencia que demuestren plenamente que la 
notificación se llevó a cabo en el domicilio del contribuyente; g) si el interesado no se 
encuentra en el domicilio, detallar cómo se cercioró el notificador de esa circunstancia; y, 
h) si la notificación se realiza con un tercero, el fedatario debe asegurarse que éste no se 
encuentre en tal domicilio por causas accidentales. Es así que la circunstanciación de una 
notificación está constreñida a que el personal actuante consigne en el acta respectiva 
cada uno de los hechos que sucedieron durante la diligencia, como constancia de que se 
respetaron las garantías constitucionales mencionadas. En ese contexto, en el desarrollo 
de una visita domiciliaria practicada en términos del artículo 42 fracción III del Código 
Fiscal de la Federación, al levantarse el acta parcial de inicio, en cuanto a la 
circunstanciación de la notificación de la orden de visita respectiva, no puede exigirse que 
se asiente en dicha acta, el desarrollo de cada acción realizada por parte del personal 
actuante, al mismo tiempo en que esas acciones ocurren, pues tal cuestión tiene una 
implicación de carácter lógico, que de acuerdo con las reglas de la sana critica, lleva a 
concluir que no es posible que se realicen ambas acciones de forma simultánea, pues 
tanto la lógica como la experiencia permiten advertir que el orden en el cual transcurren 
las acciones implica que primero se actualiza el hecho y posteriormente se tiene la 
posibilidad de consignarlo en el acta respectiva, por ello, para considerar que los 
visitadores cumplen con los parámetros establecidos con anterioridad, basta con que 
consignen los hechos que hayan ocurrido, respetando en todo momento la inmediatez 
que debe imperar en las actuaciones de la autoridad. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4732/12-17-11-6/1435/14-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo 
Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 829 

 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

VII-P-2AS-747 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DEL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
PROCEDE QUE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DICTE LAS PROVIDENCIAS 
NECESARIAS PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2007).- De 
conformidad con el artículo 3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 



Contencioso Administrativo, el tercero que tenga un derecho incompatible con la 
pretensión del demandante, es parte en el juicio contencioso administrativo federal; por su 
parte el diverso 14 de la referida Ley Adjetiva señala los datos que deberá contener la 
demanda, especificando en su penúltimo párrafo, que si en el lugar señalado como 
domicilio del tercero interesado, se negare que sea de este, el demandante deberá 
proporcionar al Tribunal la información suficiente para proceder a su primera búsqueda, 
atendiendo a las reglas previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. Por 
ende, si en el numeral 315 de este se establece que cuando una persona haya 
desparecido, no tenga domicilio fiscal o se ignore dónde se encuentra, se le notificará por 
edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe 
presentarse dentro del término de Ley, contados del siguiente al de la última publicación 
y, además se fijará en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el 
tiempo del emplazamiento; si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta de la Sala, y deberá 
contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse; toda vez que el 
Magistrado Instructor, con fundamento en el artículo 38, fracción VII, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, tiene la atribución de dictar las providencias de trámite necesarias para 
instruir debidamente el juicio de que se trate; en consecuencia, si el domicilio señalado 
por el actor en su escrito de demanda no corresponde al del tercero interesado y ante la 
imposibilidad de localizarlo deberá ser emplazado por edictos, a costa del propio actor, 
con el propósito de no dejarlo en estado de indefensión. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1388/13-13-01-4/1460/14-S2-06-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 30 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 698 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2AS-700 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL LUGAR EN EL QUE SE FIJE EL DOCUMENTO 
A NOTIFICAR DEBE SER UN SITIO ABIERTO UBICADO DENTRO DE LAS OFICINAS 
DE LA AUTORIDAD QUE REALICE LA DILIGENCIA, SIN QUE DEBA CONFUNDIRSE 
EL DOMICILIO OFICIAL DE DICHA AUTORIDAD CON EL ESPACIO FÍSICO QUE 
OCUPAN SUS OFICINAS.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 139 en 
relación con la fracción III del artículo 134, ambos del Código Fiscal de la Federación, la 
notificación por estrados debe ceñirse al siguiente procedimiento: i) fijar el documento a 
notificar en un lugar abierto al público, ii) dicho lugar deberá ubicarse en las oficinas de la 
autoridad que efectúe la notificación, iii) en su defecto, se publicará el referido documento 
en la página electrónica que establezca la autoridad que deba notificar el acto, por un 
periodo de 15 días, iv) dicho plazo se computará a partir del día siguiente a aquel en que 
se fije o publique el documento a notificar, y v) se tendrá como fecha de notificación el 
décimo sexto día a partir de que comience el cómputo del plazo. En ese orden de ideas, 
el lugar en el que se deben fijar los documentos a notificar, debe estar ubicado 
físicamente dentro de las oficinas de la autoridad que lleve a cabo la notificación, sin que 
pueda considerarse en este caso que el domicilio que ocupa dicha autoridad 



necesariamente equivale o corresponde al lugar a que se refiere la norma en cuestión, ya 
que el primero constituye la localización oficial de una autoridad, en tanto que el segundo 
es el lugar dentro del espacio que ocupan sus oficinas que está destinado a esta clase de 
notificaciones, pues no debe dejar de tomarse en cuenta que es posible que varias 
autoridades compartan un mismo inmueble y que por ende tengan el mismo domicilio, lo 
que de ninguna forma implica que bastará que se destine un solo lugar en ese inmueble 
para cumplir con lo antes señalado, toda vez que al establecer el numeral de mérito que 
cada autoridad deberá contar con ese espacio dentro de sus oficinas, consecuentemente 
cada autoridad en forma individual deberá asignar un lugar específico para ello. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1552/13-07-01-4/649/14-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 19 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 
Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 322 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-2AS-705 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. OBLIGACIÓN DEL NOTIFICADOR DE LEVANTAR 
ACTA CIRCUNSTANCIADA PREVIA.- En términos del artículo 134, fracciones I y III, en 
relación con el diverso 137 del Código Fiscal de la Federación, vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2013, existe la obligación del notificador de levantar un acta circunstanciada 
de la diligencia de notificación en donde se haga mención de los hechos acontecidos en la 
misma para efectos de dejar constancia fehaciente de la comunicación de dicho acto; por 
ende, tratándose del abandono del domicilio fiscal después de iniciadas las facultades de 
comprobación, una de las hipótesis para la procedencia de una notificación por estrados, 
es que el acta contenga razón pormenorizada de ese abandono, debiendo asentarse la 
forma y términos en que el notificador se cercioró estar en el domicilio correcto de la 
contribuyente buscada, fecha y hora en que se realizaron las diligencias, y todas aquellas 
referencias necesarias que demuestren el momento en que se efectuaron, verbigracia 
cómo advirtió que el lugar se encontraba cerrado y desocupado o abandonado, así como 
señalar qué vecinos le informaron de la ausencia del contribuyente buscado, es decir, 
anotar minuciosamente todas y cada una de las vicisitudes por las cuales se acredite tal 
hecho, para que con ello se tenga por válida la referida diligencia y cumplir así a cabalidad 
el principio de seguridad jurídica en materia tributaria. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4399/12-06-01-3/561/14-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2AS-708 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. REQUISITOS LEGALES, INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 134, 137 y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.- Conforme al primer párrafo del 



artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento; así, de una interpretación conjunta y en armonía de los numerales 134, 
fracción III, 137 y 139 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que las actas en 
las que se sustente una diligencia de notificación, deben contener razón pormenorizada 
cuando el notificador estuvo imposibilitado para dar a conocer al gobernado la 
comunicación pretendida; por lo que deberá circunstanciar los hechos u omisiones que se 
conocieron a través de la diligencia, entre otros, establecer con claridad y precisión que 
efectivamente se constituyó en el domicilio de la persona buscada, la hora y fecha en que 
se practicaron las diligencias, datos necesarios que evidencien el momento en que se 
desahogaron, cómo se percató de que el lugar estaba cerrado y desocupado y, en su 
caso, qué vecinos le informaron que estaba ausente el contribuyente visitado. Bajo este 
orden de ideas, la notificación por estrados obedece al hecho de que se actualicen dos 
supuestos, primero el de que la regla general consistente en la notificación de carácter 
personal, atiende a la trascendencia del acto a notificar, esto es, de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y actos administrativos que puedan 
ser recurridos, los cuales requieren de un grado de certeza y eficacia, respecto de la 
forma y momento en que son hechos del conocimiento del destinatario; y el segundo, sus 
excepciones, esto es que al intentar notificar el acto impugnado por dicha disposición, el 
destinatario no es localizable en el domicilio que señaló para efectos del Registro Federal 
de Contribuyentes. Lo que necesariamente implica haber asentado que no obstante ser el 
domicilio buscado, el destinatario no solo no se encuentra en ese momento, sino que no 
es posible su localización para realizar la diligencia, procediendo la notificación de los 
actos administrativos por estrados, bajo las siguientes hipótesis: a) cuando la persona a 
quien deba notificarse desaparezca después de iniciadas las facultades de comprobación, 
b) se oponga a la diligencia de notificación o, c) se coloque en el supuesto previsto en la 
fracción V del artículo 110 de dicho código, y d), en los demás casos que señalen las 
leyes fiscales. Ello, dado que las formalidades exigidas por la ley para la práctica de las 
notificaciones personales están orientadas a que exista certidumbre de que el interesado 
tendrá conocimiento de la resolución notificada o, cuando menos, que exista presunción 
fundada de que la resolución respectiva habrá de ser conocida por el interesado o su 
representante; todo lo anterior, con el propósito de que se satisfagan los requisitos de 
motivación y fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad y a fin de no 
provocar incertidumbre en la esfera jurídica del gobernado, pues la notificación de dichos 
actos requieren de un grado de certeza y eficacia, respecto de la forma y momento en que 
son hechos del conocimiento del destinatario. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4399/12-06-01-3/561/14-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 2 de septiembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 

 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-2AS-719 

 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 
REALIZADAS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO DEBEN 
REALIZARSE AL DESTINATARIO O REPRESENTANTE LEGAL, PUES DE LO 



CONTRARIO CARECERÍAN DE EFICACIA LEGAL, PROCEDIENDO A ORDENAR SU 
REPOSICIÓN.- El artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece que la sentencia definitiva del juicio se podrá notificar mediante 
correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio que los particulares señalen para 
oír y recibir notificaciones. A su vez, conforme a los artículos 42 de la Ley del Servicio 
Postal Mexicano, en relación con los artículos 15, 25 y 33 del Reglamento para la 
Operación del Organismo Servicio Postal Mexicano, el servicio de acuse de recibo de 
envíos o de correspondencia registrados, consiste en recabar en un documento especial 
la firma de recepción del destinatario o de su representante legal y entregar ese 
documento como constancia; y, para el caso de que no pueda recabarse la firma del 
destinatario o exista negativa de su parte para firmar la constancia, la pieza permanecerá 
durante diez días en la oficina postal, contados a partir del aviso por escrito que se le 
realice, y si este no ocurre a recibirla, la pieza se devolverá al remitente. Por tanto, 
contraviene las disposiciones antes señaladas, la notificación practicada por correo 
certificado con acuse de recibo si la pieza postal es recibida por una persona no 
autorizada para ello, dado que no se tiene la certeza jurídica de que el documento que se 
pretende dar a conocer, efectivamente hubiera sido del conocimiento del destinatario, en 
tal virtud, lo procedente es declarar su nulidad en términos del artículo 33 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y ordenar su reposición. 
 
Incidente de Nulidad de Notificaciones Núm. 4383/10-06-01-1/1514/12-S2-07-04-NN.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 30 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José 
de Jesús González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 587 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VII-P-2AS-720 
 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 
REALIZADAS POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, NO PROCEDE 
ORDENAR SU REPOSICIÓN DE LA PRACTICADA DE MANERA IRREGULAR SI EL 
INTERESADO MANIFESTÓ TENER CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA 
SENTENCIA Y ADEMÁS PRESENTÓ DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE LA 
MISMA.- El artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
dispone que, las notificaciones hechas en contravención de las disposiciones que 
previene la propia ley se consideran nulas, debiendo ordenarse la reposición de dicha 
notificación. Por otra parte, en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo se dispone que, una notificación omitida o irregular se 
entenderá legalmente hecha a partir de la fecha en que el interesado se haga sabedor de 
su contenido. Por lo anterior, si el demandante reconoce expresamente haber tenido 
conocimiento del contenido del acto a notificar, lo que se confirma por el hecho de haber 
presentado en su contra demanda de amparo, resulta improcedente la reposición de dicha 
notificación, pues aun cuando la misma hubiere sido irregular, tuvo conocimiento de su 
contenido, a tal punto que la controvirtió a través del medio de impugnación que consideró 
pertinente, debiendo tenerse legalmente practicada la notificación a partir de la fecha en 
que el interesado se reconoció sabedor del contenido del acto motivo de la notificación. 
 
 



Incidente de Nulidad de Notificaciones Núm. 4383/10-06-01-1/1514/12-S2-07-04-NN.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 30 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José 
de Jesús González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 588 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-2AS-765 
 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA CATEGORÍA DEL CONTRIBUYENTE 
REVISADO DERIVA DEL OBJETO DE LA FACULTAD EJERCIDA CUANDO SE 
TRATA DE LA VERIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN.- En diversas tesis, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido que en 
la orden emitida por autoridad fiscal para ejercitar las facultades conferidas en el artículo 
42, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación, se debe señalar entre otros 
datos la categoría del sujeto (contribuyente, solidario o tercero), para que se estime que 
se cumple con lo dispuesto por el artículo 16, párrafo primero, constitucional, lo que 
permite advertir que dicho criterio contempla el caso de las revisiones de escritorio o 
gabinete así como las visitas domiciliarias, ello, con la finalidad de dar plena seguridad y 
certeza al causante y evitar el ejercicio indebido o excesivo de la atribución de revisión, en 
perjuicio de los particulares. Por eso, en el caso de la visita domiciliaria que es ordenada 
por la autoridad fiscal con la finalidad de verificar la procedencia de una solicitud de 
devolución presentada por un contribuyente en términos de lo dispuesto por el artículo 22, 
noveno párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se debe entender que la orden 
respectiva cumple con ese aspecto, si se hace del conocimiento de contribuyente visitado 
el motivo de la misma, ya que con ello se proporciona certeza al particular de que la 
autoridad fiscal está ejercitando sus facultades en relación con su solicitud de devolución, 
por lo cual el objeto de la orden en cuestión implica que al particular visitado se le otorga 
la categoría de solicitante. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4732/12-17-11-6/1435/14-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo 
Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2AS-757 

 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. RESULTA ILEGAL LA QUE TIENE POR OBJETO 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA ADUANERA, SI 
NO SE FUNDAN LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD EN LA FRACCIÓN V, DEL 
ARTÍCULO 42, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- A efecto de que se 
encuentre debidamente fundada una orden de visita domiciliaria emitida por la autoridad 
fiscal que tiene por objeto revisar el cumplimiento de obligaciones en materia aduanera, 
como son entre otras, verificar la legal importación, tenencia o estancia en el país de 



mercancías de procedencia extranjera, en el domicilio visitado; debe fundarse para ello, 
en la fracción V, del artículo 42, del Código Fiscal de la Federación, el cual prevé 
expresamente la facultad de las autoridades fiscales para practicar visitas domiciliarias a 
los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia aduanera. Lo anterior, en virtud de que, en la Exposición de Motivos de la 
iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, que 
reforma, entre otras, la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
presentada el 8 de septiembre de 2009, se expuso que existían obligaciones de los 
particulares en materia aduanera, que no eran revisadas por la autoridad fiscal o 
aduanera, por lo que se propuso que también se revisara su cumplimiento, contando para 
ello con un procedimiento de inspección ágil, similar al que se establece para verificar el 
cumplimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, y con 
ello robustecer los mecanismos para el control del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-2aS-681 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1300/13-01-01-5/691/14-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe 
Osornio Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 1315 
 
________________________________________________________________________ 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

VII-P-2aS-692 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBE PROCURAR SU APLICACIÓN, AL SER UN PRINCIPIO QUE 
OPERA EN EL DERECHO PENAL PERO TAMBIÉN PARA EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.- En la tesis P.XXXV/2002, del Pleno de la Suprema 
Corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.", se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, consagran los 
principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan en forma implícita 
el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en que el gobernado no está 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, 
en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia. Si se parte de esa 
premisa, la presunción de inocencia es un derecho que surge para disciplinar distintos 
aspectos del proceso penal, empero, debe trasladarse al ámbito administrativo 
sancionador, en tanto ambos son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De 
tal suerte que dicho principio es un derecho que podría calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra 
asociado con derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 



administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de inocencia 
pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato procesal; 2. Como 
regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, lo que significa que el 
procedimiento administrativo sancionador se define como disciplinario al desahogarse en 
diversas fases con el objetivo de obtener una resolución sancionatoria de una conducta 
antijurídica que genera que se atribuya la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa 
forma, la sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos fines 
preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo. Así, el procedimiento 
administrativo sancionador deriva de la competencia de las autoridades administrativas 
para imponer sanciones a las acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto 
infractor, de modo que, la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar 
como reacción frente a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello 
es dable afirmar que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la 
penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar 
como reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la 
naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad administrativa. De tal 
suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del administrativo 
sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de presunción de 
inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar los elementos de 
convicción que obran en autos, para verificar que por sus características reúnen las 
condiciones para considerarlos una prueba de cargo válida, además de que arrojen 
indicios suficientes para desvanecer la presunción de inocencia, así como cerciorarse de 
que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia y, al mismo tiempo, descartar la 
existencia de contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la que se atribuye 
al infractor sustentada por la parte acusadora. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/1115-20-01-03-03/21/14-S2-09-02.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 01 de julio de 2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto 
en contra.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco 
Enrique Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
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LEY ADUANERA 
VII-P-2aS-741 

 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. NO APLICA EN LA GLOSA DE LA DOCUMENTACIÓN 
ANEXADA AL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN. QUE EN EL CASO SE AUTORIZA 
POR LA AUTORIDAD CON POSTERIORIDAD AL DESPACHO ADUANERO.- En el 
caso de que el procedimiento aduanero no inicie con motivo de irregularidades detectadas 
en el primer o segundo reconocimiento aduanero o en la verificación de mercancías en 
transporte o en la revisión (en el despacho aduanero) de la documentación anexa al 
pedimento, sino con la revisión de esa documentación efectuada con posterioridad al 
despacho aduanero en la oficina de la autoridad aduanera, no procede la aplicación del 
principio de inmediatez, el cual procede en aquellos casos en los cuales la autoridad 
detecta irregularidades en la revisión física de las mercancías o de la revisión documental 
efectuada en el despacho aduanero. 



 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-2aS-99 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6857/09-06-02-6/1576/10-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de septiembre de 2011, por mayoría de 4 votos a favor y 1 
voto en contra.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Mónica 
Guadalupe Osornio Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de abril de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 10. Mayo 2012. p. 244 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-741 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/6691-01-02-02-02-OT/837/14-S2-07-03.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de octubre de 2014) 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

VII-P-SS-240 
 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
TRATÁNDOSE DE LA IMPUGNACIÓN DE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
UNIÓN DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN.- Los artículos 2° segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 14 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, establecen que el juicio contencioso 
administrativo federal procede contra actos administrativos, decretos y acuerdos de 
carácter general diversos de los reglamentos, sean estos autoaplicativos o cuando el 
interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación. Por ello, aun 
cuando el pedimento de importación, no encuadra en alguna de las hipótesis del referido 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; lo 
cierto es, que basta con que el referido pedimento sea el primer acto de aplicación de la 
Norma de carácter general, para que el juicio resulte procedente, y el pedimento sea 
susceptible de ser anulado si se declara la nulidad de la Norma general impugnada en la 
que se fundó. En ese sentido, si el primer acto de aplicación lo constituye un pedimento 
de importación o, algún otro documento, que no encuadre dentro de las hipótesis 
contenidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ello no actualiza ipso facto la improcedencia del juicio contencioso 
administrativo federal, pues su procedencia atiende al decreto o acuerdo de carácter 
general que se impugna, no así al primer acto de aplicación en sí mismo. 
 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-SS-136 



Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25426/11-17-09-9/835/13-PL-02-04.- Resuelto 
por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en sesión de 14 de agosto de 2013, por mayoría de 7 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga 
Sosa. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de septiembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 28. Noviembre 2013. p. 190 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-SS-240 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7942/12-07-01-6/538/14-PL-09-04.- Resuelto por 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 14 de enero de 2015, por mayoría de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez.- Secretaria: Lic. Sara Rocha Mata  
(Tesis aprobada en sesión de 14 de enero de 2015) 
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LEY ADUANERA 

VII-P-2aS-694 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. LAS DILIGENCIAS 
REALIZADAS POR LA AUTORIDAD CUYO PROPÓSITO NO SEA EL DESAHOGO DE 
ALGUNA PRUEBA OFRECIDA POR EL INTERESADO NO IMPIDEN QUE EL 
EXPEDIENTE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE INTEGRADO.- Conforme al artículo 
152 de la Ley Aduanera, el procedimiento administrativo en materia aduanera inicia con la 
emisión del escrito o acta circunstanciada en el que se den a conocer los hechos u 
omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su 
caso, la imposición de sanciones, en el que además se señale al interesado que cuenta 
con un plazo de diez días para presentar alegatos y pruebas que desvirtúen las 
irregularidades, debiendo la autoridad emitir la resolución correspondiente en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
encuentre debidamente integrado el expediente, entendiéndose por esto último, cuando 
hubieran vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y 
alegatos. Asimismo, la propia disposición establece que, para efectos de que la autoridad 
esté en condiciones de emitir la resolución respectiva, podrá ordenar la práctica de las 
diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas. Sin embargo, las 
actuaciones de la autoridad que no tengan como propósito el desahogo de las pruebas, 
no pueden considerarse aptas para definir la fecha a partir de la cual el expediente se 
encuentra debidamente integrado ni, por ende, afectan el cómputo de cuatros meses con 
el que cuenta la autoridad para emitir la resolución que concluya el procedimiento 
administrativo en materia aduanera. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2355/13-07-02-2/948/14-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 5 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014)  



R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 168 
 

GENERAL 
VII-P-2aS-698 

 
PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN.- De conformidad con lo 
establecido por los artículos 143 y 144 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la materia fiscal, la prueba pericial tiene lugar cuando en un juicio o 
negocio, en los que por sus características especiales, es necesaria la opinión de un 
especialista en determinada materia, técnica, ciencia, arte u oficio, a fin de tener acceso a 
una opinión que oriente al Juzgador en el conocimiento de cuestiones no jurídicas en las 
que no es experto. Sin embargo, lo anterior no significa que basta con que el perito 
designado para el desahogo de dicha prueba, ya sea por las partes o el tercero en 
discordia, presente su dictamen para que el mismo sea valorado en forma irrestricta, pues 
la opinión del experto en cuestión, a fin de tener el suficiente peso probatorio para 
producir convicción en el Juzgador en cuanto al contenido del peritaje, debe cumplir con 
requerimientos mínimos como son: i) idoneidad de los conocimientos del perito, lo que se 
justifica con el grado académico y/o experiencia en la materia en la cual se requiere su 
opinión; ii) tiempo y forma del dictamen, en cuanto a la oportunidad en su presentación y 
el desahogo preciso de las cuestiones planteadas por las partes; iii) metodología 
empleada por el perito para desarrollar el peritaje y los medios de los que se valió para 
ello; iv) el estándar que rige en la materia o especialidad en la que es experto, y si se 
aparta del mismo, la razón de ello; v) sustento doctrinal, que abarca todas las fuentes de 
consulta que respaldan su opinión; y vi) material adicional, que incluye todos aquellos 
elementos que se puedan anexar para reforzar sus conclusiones. Parámetros que 
permiten al Juzgador evaluar primero en forma individual cada dictamen y después en su 
conjunto, al realizar la confronta entre sí de los mismos, con la finalidad de conocer su 
fuerza probatoria en cuanto a las opiniones vertidas en dichos peritajes. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1618/12-11-03-4/376/14-S2-07-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 19 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 
Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 215 
 

 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2aS-751 

 
PRUEBAS.- SI SE ADMITEN Y NO SE DESAHOGAN SE INCURRE EN VIOLACIÓN 
SUSTANCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SUBSANARSE.- Si la parte 
demandada en su oficio de contestación de demanda ofrece como pruebas dos 
expedientes de nulidad y el Magistrado Instructor las admite y no las desahoga antes del 
cierre de instrucción, sin que dé el motivo ni la fundamentación, es indudable que existe 
una violación sustancial al procedimiento que debe subsanarse. 
 
PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-326 
Juicio No. 72/03-07-01-6/1044/03-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 



Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 2 de 
diciembre de 2003, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo 
Balvanera.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe Osornio Salazar. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de diciembre de 2003) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2004. p. 469 
 
VII-P-2aS-16 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3070/09-07-01-1/855/11-S2-08-04.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 27 de septiembre de 2011, por mayoría de 4 votos a favor y 1 
voto en contra.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan 
Manuel Ángel Sánchez. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de septiembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 4. Noviembre 2011. p. 253 
 
VII-P-2aS-378 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 565/10-14-01-4/16/13-S2-08-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 23 de mayo de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández 
Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 26. Septiembre 2013. p. 163 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-751 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1424/13-05-02-2/1463/14-S2-10-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 4 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares 
Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 4 de noviembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 746 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2aS-695 

 
RECURSO DE REVOCACIÓN PROMOVIDO POR EL IMPORTADOR. NO ES CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN 
MATERIA DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN, EL EXPORTADOR LA HUBIERA 
IMPUGNADO PREVIAMENTE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL.- Si bien de una interpretación literal del artículo 124, 
fracción III del Código Fiscal de la Federación se desprende que, es improcedente el 
recurso de revocación cuando se haga valer contra actos administrativos que hayan sido 
impugnados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dicha disposición 
no puede ser sustento para desechar un recurso de revocación promovido por el 
importador en contra de la resolución definitiva recaída al procedimiento de verificación de 
origen, cuando la misma resolución hubiera sido controvertida previamente por la 



exportadora mediante el juicio contencioso administrativo federal. Ello es así, ya que de 
un interpretación conforme de dicho artículo y, atendiendo al principio pro persona, el 
motivo de improcedencia solo se actualiza en el supuesto de que una misma persona 
impugne un acto o resolución ante este Tribunal y simultáneamente, en contra del mismo, 
promueva el recurso de revocación, pues con ello se permitiría que respecto de un mismo 
acto o resolución ejerciera acciones diferentes, situación que no ocurre cuando personas 
distintas controvierten un mismo acto o resolución pero eligen medios de impugnación 
desiguales, pues en este caso, el derecho de una persona a elegir la vía de impugnación 
tiene como soporte el derecho humano de acceso a la justicia, el cual no puede verse 
limitado por el hecho de que un tercero elija una vía diferente, aun cuando el acto o la 
resolución materia de la controversia sea la misma. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2355/13-07-02-2/948/14-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 5 de agosto de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 169 
 

COMERCIO EXTERIOR 
VII-P-2aS-770 

 
REGLA 2.4.3. DE LA RESOLUCIÓN EN MATERIA ADUANERA DE LA DECISIÓN 
2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO INTERINO SOBRE COMERCIO Y 
CUESTIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ANEXOS 1 Y 2, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y SUS 
MODIFICACIONES DEL 30 DE ABRIL DE 2004, 14 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 26 DE 
ABRIL DE 2007.- SUPUESTO EN QUE LA AUTORIDAD ADUANERA DEBE OTORGAR 
AL IMPORTADOR UN PLAZO DE 30 DÍAS PARA SUBSANAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN LA DECLARACIÓN EN FACTURA.- Dicha regla establece los 
supuestos de actuación de la autoridad aduanera cuando con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación detecte irregularidades en el llenado de un certificado de 
origen o declaración en factura. En este último supuesto, cuando la factura sea ilegible o 
no se haya llenado de conformidad con lo dispuesto en el Anexo III de la Decisión, las 
Notas Explicativas o dicha Resolución, la autoridad levantará acta circunstanciada en los 
términos de los artículos 46 y 150 ó 152 de la ley, liberando únicamente las mercancías 
que no sean idénticas o similares a aquellas por las que deba pagarse una cuota 
compensatoria provisional o definitiva, devolviendo la prueba de origen y otorgando al 
importador un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la notificación del acta, para que presente el certificado o la declaración 
en factura, en los que se subsanen las irregularidades mencionadas, de tal forma que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo III de la Decisión, las Notas 
Explicativas y dicha Resolución, estableciendo además diversas excepciones. 
Transcurrido el plazo aludido sin que se presente el certificado o la declaración en factura 
en los términos requeridos, la autoridad procederá a determinar las contribuciones 
omitidas e imponer las sanciones correspondientes. Por lo que, con base en esa regla, si 
la autoridad detecta en las declaraciones en factura que no contaban con el nombre y los 
apellidos de la persona que firma la declaración en factura, esto es, del exportador, 
señalando que no se llenaron de conformidad con el Apéndice IV del Anexo III de la 



Decisión 2/2000, así como el artículo 20 del Anexo III y las reglas 2.3.1 y 2.3.2 de la 
Resolución en mención, es evidente que se surte la hipótesis de la regla 2.4.3, 
debiéndose otorgar el plazo citado para subsanar la irregularidad en mención, y con ello 
respetar las formalidades esenciales del procedimiento, ya que la importadora, antes de la 
determinación del crédito, puede ofrecer las pruebas conducentes. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4326/13-06-01-9/1187/14-S2-08-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de noviembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Hernández.- Secretaria: Lic. María Elda 
Hernández Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de diciembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 886 
 

LEY ADUANERA 
VII-P-2aS-777 

 
RESOLUCIÓN EN MATERIA ADUANERA EMITIDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
152 DE LA LEY DE LA MATERIA, SURTE EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
NOTIFICACIÓN.- Si se toma en consideración que la notificación constituye una 
formalidad que confiere eficacia al acto administrativo que se traduce en una garantía 
jurídica frente a la actividad de la administración en tanto que es un mecanismo esencial 
para su seguridad jurídica, se llega a la conclusión de que aun cuando el referido artículo 
152, párrafo tercero, de la Ley Aduanera no establezca expresamente que la resolución 
definitiva que emita la autoridad aduanera deba notificarse dentro del plazo de cuatro 
meses, ello no la libera de tal obligación, pues de conformidad con la garantía de 
seguridad jurídica establecida en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe otorgarse certeza al gobernado respecto de una 
situación o actuación de autoridad determinada, más cuando se trata de situaciones 
procedimentales, que desde luego comprende el acto de notificación con la finalidad de 
que a través de éste se dé cumplimiento a los requisitos de eficacia que debe tener todo 
acto de autoridad en términos de los aludidos preceptos constitucionales. Estimar lo 
contrario implicaría que la situación jurídica del interesado quedara indefinida hasta que 
se notificara la resolución, lo que contraría la seguridad y certeza jurídica, así como la 
propia eficacia del artículo 152, tercer párrafo de la Ley Aduanera que persigue a través 
del establecimiento de las consecuencias que se atribuyen al silencio o actitud omisa de 
la autoridad administrativa en donde el particular ha sido objeto de un acto de molestia por 
el inicio de un procedimiento. Además, de acuerdo con los artículos 134, fracción I y 135 
del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria conforme al artículo 1° de la 
Ley Aduanera, los actos administrativos que puedan ser recurridos como acontece con las 
resoluciones definitivas a que se refiere el artículo 203 de la Ley señalada, deben 
notificarse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo y surtirá sus 
efectos el día hábil siguiente a aquél en que se efectúe, por lo que el plazo de cuatro 
meses para la emisión de la resolución que determine el crédito a que se refiere el 
indicado artículo 152, segundo párrafo, comprende su notificación y que esta última haya 
surtido sus efectos.  
PRECEDENTE: 
 
V-P-2aS-773 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6945/05-17-08-3/24/07-S2-06-03[07].- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 



Administrativa, en sesión de 14 de agosto de 2007, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. Miguel Valencia Chávez. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de agosto de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 81. Septiembre 2007. p. 83 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-777 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1892/14-17-08-11/1622/14-S2-09-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 27 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. Francisco 
Enrique Valdovinos Elizalde. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de noviembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 944 
 

TRATADOS INTERNACIONALES 
VII-P-2aS-742 

 
RETROACTIVIDAD. LA SUPRESIÓN DE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING REGULADAS 
EN EL ACUERDO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA POPULAR DE CHINA EN MATERIA DE REMEDIO COMERCIAL, NO ES 
APLICABLE A OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR RELACIONADAS CON LA 
CAUSACIÓN DE CUOTAS COMPENSATORIAS GENERADAS CON ANTERIORIDAD 
A SU EMISIÓN.- El 13 de octubre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y el de la República Popular de China en materia de medidas de 
remedio comercial, mediante el cual el primero se comprometió a eliminar todas las 
medidas antidumping sobre importaciones de productos originarios de China clasificadas 
en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 7 del Protocolo de Adhesión de China 
a la Organización Mundial de Comercio; el cual no puede ser aplicado a operaciones de 
comercio exterior relacionadas con la causación de cuotas compensatorias que operaron 
con anterioridad a su emisión, pues implicaría darle un injustificado efecto retroactivo en 
contravención con el artículo 1º, de ese ordenamiento, que expresamente limita su 
aplicación a situaciones futuras; por ende, solo a las celebradas a partir de su entrada en 
vigor. 
 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-2aS-481 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 944/12-01-02-9/1461/13-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 12 de noviembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de enero de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 33. Abril 2014. p. 553 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 



 
VII-P-2aS-742 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/6691-01-02-02-02-OT/837/14-S2-07-03.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 685 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

VII-P-2aS-746 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE.- LA AUTORIDAD 
ADUANERA NO ESTÁ FACULTADA PARA REQUERIR LOS REGISTROS 
CONTABLES DEL EXPORTADOR O PROVEEDOR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN TRAMITADO MEDIANTE CUESTIONARIOS.- De 
conformidad con los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho 
de los Tratados con relación a los artículos 102 y 2206 de dicho instrumento internacional 
en materia comercial, las disposiciones de éste deben interpretarse de buena fe conforme 
al significado común que debe atribuirse a las palabras en el contexto de sus 
disposiciones teniendo en cuenta su objeto y fin. De ahí que, en términos del inciso a) del 
numeral 1 del artículo 506 del citado tratado internacional, se infiere que la palabra 
cuestionario significa solamente una serie de preguntas para obtener información, ello en 
términos de su significado en el lenguaje ordinario o común. Asimismo, en el contexto del 
inciso b) del numeral 1 del artículo 506 de referencia, no puede atribuirse a la palabra 
cuestionario el significado relativo a que implique el requerimiento de los registros 
contables con el fin de que sean revisados en las oficinas de la autoridad aduanera, en 
virtud de que expresamente se estipuló que uno de los objetos y finalidades de la visita, 
en las instalaciones del productor o proveedor, es la revisión de sus registros contables. 
Consecuentemente, la autoridad aduanera, en el cuestionario escrito, debe limitarse a 
formular una serie de preguntas con la finalidad de obtener únicamente información del 
exportador o proveedor extranjero para determinar si los bienes, que enajena a los 
importadores, califican como originarios para la aplicación del trato arancelario 
preferencial. Por añadidura, debe tenerse en cuenta que en las reglas 35 y 36 de las 
Reglas de Carácter General relativas a la Aplicación de las Disposiciones en Materia 
Aduanera de ese Tratado, la autoridad mexicana impuso a los exportadores o 
proveedores mexicanos la obligación de poner a disposición de las autoridades 
aduaneras norteamericanas o canadienses sus registros contables exclusivamente 
mediante visitas de origen. Por tal motivo, bajo el principio de reciprocidad internacional, a 
su vez no se justifica que la autoridad aduanera mexicana, en contravención al sentido 
literal y contextual del artículo 506 en análisis, pueda además revisar los registros 
contables de los exportadores o proveedores extranjeros mediante cuestionarios escritos, 
siendo que el procedimiento idóneo es una visita de verificación. 
 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-139 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4872/10-17-10-2/2459/10-S2-07-03.- Resuelto 



por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea 
Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 24 de abril de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 11. Junio 2012. p. 247 
 
VII-P-2aS-363 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23786/11-17-05-9/282/13-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Gerardo Elizondo 
Polanco. 
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 25. Agosto 2013. p. 783 
 
VII-P-2aS-497 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21415/12-17-06-4/981/13-S2-08-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de febrero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández 
Bautista. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de febrero de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 34. Mayo 2014. p. 443 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-746 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8167/13-17-11-4/1379/14-S2-06-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra Aguilera. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de octubre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 695 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-2aS-726 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. LOS TEXTOS QUE 
PREVÉN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PUEDEN 
VÁLIDAMENTE ELABORARSE EN CUALQUIERA DE LOS IDIOMAS ESTABLECIDOS 
EN EL TRATADO.- Del artículo 506 de ese instrumento internacional y de las Reglas 
relativas para su aplicación, se advierte en forma expresa el idioma en el cual se debe 
llevar a cabo el procedimiento de verificación de origen, esto es, en el idioma de la 
autoridad verificadora o en el idioma de la exportadora o productora sujeto a la 
verificación. Sin embargo, de la interpretación de los artículos 912 y 2206 de mismo 
Tratado en relación con el artículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, se desprende que, al pactarse como textos auténticos los elaborados en 
español, francés e inglés, las actuaciones del citado procedimiento de verificación de 
origen pueden realizarse en cualquiera de los citados idiomas. 



 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-2aS-383 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6500/11-17-05-8/1052/12-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 8 de enero de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 
Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de julio de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 29. Diciembre 2013. p. 306 
 
VII-P-2aS-670 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12979/12-17-11-11/1178/14-S2-06-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 9 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini 
Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de septiembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 1069 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-726 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12973/12-17-10-10/1119/14-S2-10-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-727 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12974/12-17-06-1/1295/14-S2-08-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 28 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez 
Verdeja. 
(Tesis aprobada en sesión de 28 de octubre de 2014) 
 
VII-P-2aS-728 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3325/13-17-11-5/1243/14-S2-06-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 



 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 624 
 

TRATADOS COMERCIALES 
VII-P-2aS-739 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LAS REPÚBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS. SE CONSIDERA 
VÁLIDA LA ENTREGA DE LOS CUESTIONARIOS PARA COMPROBAR EL ORIGEN 
DE LAS MERCANCÍAS REALIZADA EN EL LUGAR DECLARADO EN EL 
CERTIFICADO DE ORIGEN COMO DOMICILIO DEL EXPORTADOR O PRODUCTOR.-
 En el artículo 7-07 de dicho tratado comercial se establece que, la Parte importadora por 
conducto de su autoridad competente podrá verificar el origen de los bienes mediante 
cuestionarios escritos dirigidos a exportadores o productores en el territorio de otra Parte, 
disponiendo como medio para el envío el correo certificado con acuse de recibo, así como 
cualquier otro medio que haga constar la recepción del documento por el exportador o 
productor o, bien, cualquier otro medio que las Partes acuerden, disponiendo 
adicionalmente que, los envíos o notificaciones practicados en el lugar declarado como 
domicilio del exportador o productor en el certificado de origen se considerarán válidos. 
De modo que, se consideran válidos y por ende, que fueron recibidos por su destinatario, 
los envíos o notificaciones entregados en el lugar señalado en el certificado de origen 
como domicilio del exportador o productor, correspondiendo al demandante desvirtuar 
dicha presunción, esto es, acreditar que la notificación no fue realizada en el domicilio 
señalado en el certificado de origen, en atención a que uno de los objetivos del tratado, 
fue el de crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento del mismo, de 
tal forma que se pretendió eliminar cualquier obstáculo que impidiera a la autoridad de 
alguna de las Partes, el ejercicio de sus facultades, para velar por el cumplimiento de los 
demás objetivos del tratado. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9833/13-17-04-7/1253/14-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 9 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús 
González López. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de noviembre de 2014) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 645 
 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-2aS-729 

 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN.- EL EJERCICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE ES DE CARÁCTER 
DISCRECIONAL.- El artículo 506 del Tratado de Libre Comercio dispone los 
Procedimientos para verificar el origen convenidos por las Partes suscriptoras del acuerdo 
comercial; sin embargo, de ninguna de sus disposiciones se puede desprender la 
obligación para la autoridad aduanera en México, de agotar invariablemente tales 
mecanismos de verificación previstos a nivel internacional cuando ha iniciado sus 
facultades de comprobación en territorio nacional con fundamento en la Ley Aduanera y el 



Código Fiscal de la Federación. En efecto, la interpretación que se debe imprimir al 
artículo 506 de referencia, no es en el sentido de considerar a los medios de verificación 
en él establecidos, como etapas de una misma secuela procedimental, sino que se trata 
de vías diversas e independientes que la autoridad fiscalizadora en México puede 
discrecionalmente elegir para llevar a cabo la verificación del origen, en forma conjunta o 
independiente de las facultades de comprobación que ejerza en territorio nacional al 
amparo de la legislación doméstica. 
 
 
PRECEDENTES: 
 
V-P-2aS-690 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1057/05-06-02-4/210/06-S2-10-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 24 de abril de 2007, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado 
Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Gabriela Badillo Barradas. 
(Tesis aprobada en sesión de 24 de abril de 2007) 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 77. Mayo 2007. p. 398 
 
VII-P-2aS-474 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2485/10-01-01-4/1356/12-S2-06-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 28 de noviembre de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra 
Aguilera. 
(Tesis aprobada en sesión de 28 de noviembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 833 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-729 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22545/12-17-05-10/1137/14-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez 
Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 627 

 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

DE AMÉRICA DEL NORTE 
VII-P-2aS-716 

 
VERIFICACIÓN DE ORIGEN.- EL IMPORTADOR TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN 
DIRIGIDO AL EXPORTADOR/PRODUCTOR DE LAS MERCANCÍAS A FIN DE 
OBTENER SU NULIDAD.- De acuerdo a la jurisprudencia 2a./J. 23/2013 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro "INTERÉS JURÍDICO. EL 
IMPORTADOR LO TIENE PARA IMPUGNAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 



DE ORIGEN DE LOS BIENES IMPORTADOS, CUANDO SE DECLARA LA INVALIDEZ 
DEL CERTIFICADO DE ORIGEN Y SE LE DETERMINA UN CRÉDITO", el importador 
tiene interés jurídico para impugnar la resolución que declara la invalidez del certificado de 
origen, así como los actos del procedimiento respectivo, sin que ello implique que tenga 
derecho para intervenir en este, porque le es ajeno, sino solo a impugnarlo cuando se 
declara inválido el certificado de origen y se le determina un crédito fiscal; por tanto, si en 
el juicio contencioso administrativo el importador controvierte como actos impugnados 
resoluciones que derivan de diversos procedimientos de verificación de origen, y en uno 
de estos no se comprueba que se hayan notificado los cuestionarios, así como la 
resolución definitiva a la empresa productora/exportadora, se podrá declarar la nulidad de 
dicha resolución a favor del importador; y si en otro de dichos procedimientos 
impugnados, solo se demuestra que no se notificó la resolución definitiva a la empresa 
productora/exportadora, esta resolución no puede surtir efectos en contra de la 
importadora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 506 apartado 11, del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, al ser requisito ineludible conforme a dicho 
precepto su notificación por escrito tanto al importador del bien como a la persona que 
haya llenado y firmado el certificado de origen que lo ampara para que surta efectos. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5603/13-11-01-2/941/14-S2-06-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 18 de septiembre de 2014, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vidal 
Ramírez. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-2aS-717 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 33975/12-17-03-8/1512/14-S2-08-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de octubre de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez 
Verdeja. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de octubre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 529 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-2aS-767 

 
VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN LA 
AUTORIDAD FISCAL TIENE ESA FACULTAD PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA 
DE LAS OPERACIONES QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN.- En términos de lo dispuesto 
por el artículo 22, noveno párrafo, en relación con el artículo 42, fracción III, ambos del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal con la finalidad de verificar la 
procedencia de una solicitud de devolución presentada por un contribuyente, tiene la 
facultad para ordenar una visita domiciliaria. Asimismo, si la determinación de una 
obligación fiscal consiste en la constatación de la realización del hecho imponible o 
existencia del hecho generador y la precisión de la deuda en cantidad líquida, es dable 



entender que el legislador estimó que el vocablo determinar no solo comprende la 
cuantificación de la obligación en una cantidad cierta, sino la actividad de establecer y 
verificar la existencia del presupuesto generador del deber de tributar. De ahí, que si la 
autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de comprobación determina que no se pudo 
comprobar la existencia de las operaciones que el contribuyente aduce son amparadas 
con la documentación en la cual sustenta su derecho a obtener la devolución solicitada, 
resulta correcto que la autoridad fiscal concluya en consecuencia que la exhibición y 
aportación de dichos documentos es ineficaz para demostrar la existencia material de 
esas operaciones. Lo anterior en función de que no basta que los documentos tales como 
facturas, contratos, registros contables, etc., indiquen en su contenido que las 
operaciones allí señaladas se llevaron a cabo, cuando del resultado del ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad de referencia conoció que el objeto material 
de las operaciones es inexistente. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4732/12-17-11-6/1435/14-S2-07-03.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2014, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo 
Ramírez Juárez. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2014) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 833 
 

LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS  
DEL CONTRIBUYENTE 

VII-CASA-V-63 
 

MULTA DEL 20% DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS. SU PAGO DEBE 
EFECTUARSE AL MOMENTO DE LA AUTOCORRECCIÓN.- La Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente establece en su artículo 17, primer párrafo, que los 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal pagarán una multa equivalente al 20% de 
las contribuciones omitidas, cuando se paguen estas junto con sus accesorios, después 
de que se inició el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 
y hasta antes de que se notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de 
observaciones, según el caso. Por tanto, si el pago de la referida multa está ligado al 
momento en que el contribuyente autocorrija su situación fiscal, ello se traduce en que 
dicho pago debe hacerse conjuntamente con la autocorrección, sin que esto se considere 
una opción para el contribuyente, ya que para obtener la aplicación de tal porcentaje debe 
efectuar el pago de las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, incluida en estos 
la multa correspondiente del 20%, pues de no realizarse así, no se colma el supuesto 
previsto en el dispositivo legal de trato. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 248/14-QSA-1.- Expediente de Origen Núm. 
571/14-10-01-7.- Resuelto por la Quinta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el 24 de junio de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada 
Instructora: Juana Griselda Dávila Ojeda.- Secretaria: Lic. Claudia Selene Sagrero Rosas. 
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LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS 
DEL CONTRIBUYENTE 

VII-CASA-V-64 
MULTAS DE FONDO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 76, PRIMER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SON PROCEDENTES SI EL 
CONTRIBUYENTE NO ACREDITA HABER REALIZADO EL PAGO DE LA MULTA 
EQUIVALENTE AL 20% DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS CUANDO 
AUTOCORRIGIÓ SU SITUACIÓN FISCAL.- El precepto legal aludido prevé en su primer 
párrafo una facultad de la autoridad para la aplicación de las multas que correspondan del 
55% al 75% de las contribuciones omitidas, cuando la comisión de la infracción que 
origine la omisión total o parcial en el pago de las contribuciones, excepto las de comercio 
exterior, sea descubierta por las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de 
comprobación. También se establece en el segundo párrafo del numeral en comento que 
cuando el infractor pague las contribuciones omitidas junto con sus accesorios después 
de que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 
y hasta antes de que se le notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de 
observaciones, según el caso, se aplicará la multa establecida en el artículo 17, primer 
párrafo, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. Por su parte el artículo 17 
invocado prevé en su primer párrafo un derecho en favor del contribuyente consistente en 
pagar una multa equivalente a un 20% de las contribuciones omitidas cuando autocorrija 
su situación fiscal y pague dichas contribuciones junto con sus accesorios. Por tanto, si el 
contribuyente acredita únicamente haber pagado el impuesto a cargo, la parte actualizada 
y recargos, antes de que se le notifique el acta final de la visita domiciliaria, pero no que 
pagó la multa equivalente al 20% de las contribuciones omitidas en el mismo momento en 
que realizó el pago de estas, entonces, no se cumple con la condicionante que prevén los 
numerales en comento relativa a que el infractor pague las contribuciones omitidas junto 
con sus accesorios cuando autocorrija su situación fiscal, máxime que las multas son 
consideradas un accesorio de la contribución, en términos de lo previsto por el artículo 2 
del Código Fiscal de la Federación. En tal sentido, al no actualizarse los supuestos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 76 del Código Fiscal de la Federación y primer 
párrafo del diverso 17 invocado, son válidas las multas de fondo impuestas por la 
autoridad fiscalizadora equivalentes al 55% de las contribuciones omitidas. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 248/14-QSA-1.- Expediente de Origen Núm. 
571/14-10-01-7.- Resuelto por la Quinta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el 24 de junio de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada 
Instructora: Juana Griselda Dávila Ojeda.- Secretaria: Lic. Claudia Selene Sagrero Rosas. 
 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 1033 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-CASA-III-47 
 

REGLAS I.2.2.4. Y I.2.8.1.4. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, 
QUE PREVÉN ALGUNAS CAUSALES PARA DEJAR SIN EFECTOS LOS 
COMPROBANTES FISCALES IMPRESOS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE 
LOS CONTRIBUYENTES, NO SON ILEGALES, DADO QUE NO INCIDEN EN UNA 
MATERIA SUJETA A RESERVA DE LEY, Y NO REBASAN EL CONTEXTO LEGAL Y/O 
REGLAMENTARIO QUE RIGE SU EMISIÓN, POR LO QUE DEBEN DE CUMPLIRSE 



TALES REGULACIONES.- Del análisis realizado a dichas resoluciones misceláneas, se 
advierte que prevén algunas causales para dejar sin efectos los comprobantes fiscales 
impresos con dispositivo de seguridad, y dejar sin efectos el certificado de sello digital que 
hubiere emitido, como lo sería cuando las autoridades fiscales, no localicen al 
contribuyente, este desaparezca, durante el procedimiento, no ponga a disposición o no 
presente su contabilidad, o bien se tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales 
emitidos, se utilizaron para amparar probables operaciones inexistentes, simuladas o 
ilícitas, y como consecuencia de ello, se les negará la aprobación de nuevos folios y se 
tendrán por cancelados los folios que no hayan sido utilizados a partir de que surta 
efectos la notificación de la resolución correspondiente. Ahora bien, el artículo 29, fracción 
II del Código Fiscal de la Federación, señala que el sello digital permitirá acreditar la 
autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas 
físicas y morales, el cual queda sujeto a la "regulación aplicable", y que el Servicio de 
Administración Tributaria establecerá mediante "reglas de carácter general" los requisitos 
de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 
Por lo tanto, las reglas misceláneas invocadas, son legales toda vez que el artículo 29, del 
Código invocado, remite a ellas, como clausula habilitante, por lo que no inciden en una 
materia sujeta a reserva de ley, y no rebasan el contexto legal y/o reglamentario que rige 
su emisión, y en consecuencia deben de cumplirse tales regulaciones, pues es claro al 
establecer que se debe de sujetar a las reglas de carácter general, emitidas con 
fundamento en el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código citado. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 948/14-TSA-2.- Expediente de Origen Núm. 
411/14-03-01-8.- Resuelto por la Tercera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el 20 de enero de 2015, por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor: M.D.F. Rubén Rocha Rivera.- Secretario: Lic. Mario Rodríguez Junco.  
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASA-V-62 

 
RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A LA DICTADA EN EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN POR UN VICIO DE FORMA. NO IMPIDE A LA AUTORIDAD 
SUBSANAR TAMBIÉN UN VICIO DE FONDO, APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 133-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- La fracción I, inciso a), último párrafo, del 
precepto legal indicado determina que cuando se deje sin efectos el acto o la resolución 
recurrida por un vicio de forma, estos se pueden reponer subsanando el vicio que produjo 
su revocación, estableciéndose que los efectos a que se refiere esa porción normativa se 
producirán sin que sea necesario que la resolución del recurso los señale. También se 
establece en las fracciones I, inciso b) y II del numeral en comento que tratándose de 
vicios de fondo la autoridad no puede emitir un nuevo acto o resolución sobre los mismos 
hechos, salvo que se señalen efectos que le permitan volver a emitirlo. Por tanto, si se 
deja sin efectos la resolución recurrida por una indebida fundamentación y la autoridad 
emite un nuevo acto subsanando ese vicio de forma, invocando únicamente como 
fundamento de su actuación lo dispuesto en el artículo 133-A, fracción I, inciso a), último 
párrafo, del Código en mención; dicha situación no impide a la autoridad que en ese 
mismo acto subsane también un vicio de fondo cuando no verse sobre los mismos 
hechos, pues la autoridad tiene plena facultad para ello conforme a lo dispuesto en el 
citado precepto, así como en uso de sus facultades discrecionales. 



 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 239/14-QSA-1.- Expediente de Origen Núm. 
2241/13-10-01-9.- Resuelto por la Quinta Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el 16 de junio de 2014.- Sentencia: por 2 votos a favor y 1 voto 
con los puntos resolutivos.-Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Juana 
Griselda Dávila Ojeda.- Secretaria: Lic. Claudia Selene Sagrero Rosas. 
 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 1031 
 
 
 


